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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 13 de julio de 1940 por el que se nom
bra Caballero, Gran Cruz de la Orden de Al
fonso X  el Sabio, a don Darío Fernández Iruega.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 
once de abril de mil novecientos treinta y nueve y

en el artículo tercero del Reglamento de la misma 
fecha, para su aplicación,

A propuesta del Ministro de Educación Nacionil, 
y con la deliberación del Consejo,

Nombro Caballero de la Orden de Alfonso X el 
Sabio, con la categoría de Gran Cruz, a don Darío 
Fernández Iruega.

Dado en El Pardo a trece de julio de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO  
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL

Disponibles

ORDEN de 16 de julio de 1940 por 
la que se dispone queden en si
tuación de « disponible» los Je
fes de Infantería que se rela
cionan.

A propuesta del Ministerio de la 
Gobernación, causan baja en las 
Fuc-rzas de Policía Armada y Trá
fico de dicho Departamento los Je
fes de Infantería que a continua
ción se relacionan, ascendidos a 
sus actuales empleos por Orden de 
23 de junio último (D. O. núm e
ro 145), quienes quedarán dispo
nibles forzosos en la Primera R e
gión Militar, por resultar exceden
tes en sus actuajíes empleos en 
aquellas fuerzas:

Tenientes Coroneles:

D. Francisco Corras Cazorla.
D. Arsenio Ríos Angüeso.
D. Juan Villalón Dombriz.
D. Fernando Orduña Moral.

Comandantes:

D. José Merino Cisneros.
D. José Nonides Vázquez.
D. Eduardo Gortazao. Moronati. 
D. Félix López Maraver.
D. Fernando Sánchez González.

D. Ramón Germán Alvarez.
D. Juan Batlle Vázquez.
D. Manuel Colmenero Matute. 
Madrid, 16 de julio de 1940.

VARELA

MINISTERIO DEL AIRE

Destinos

ORDEN de 16 de julio de. 1940 por
la que pasan a servir los desti
nos que se indican el personal 
del Cuerpo de Especialistas cuy

a relación em pieza por el Ca
bo Manuel Gómez González y 
termina con el del mismo em
pleo Jesús González Seoane Ro
dríguez.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 3.° y siguientes de 
la Orden-circular de 4 de octubre 
pasado (B. O. número 279), pasan 
a servir los destinos que se indi
can el personal del Cuerpo de Es
pecialistas que a continuación se 
relaciona, el cual deberá incorpo
rarse a sus destinos con urgencia.

Al 21 Regimiento

Cabos Ayudantes Electricistas:

Manuel Gómez González, de la 
Escuela de Especialistas (V.).

Florencio Tobías Molina, de la 
Escuela de Especialistas (V.).

Víctor Rodríguez de Pinto, de la 
Escuela de Especialistas (V.). .

Nilo Ayuso Antón, de la Escuela 
de Especialistas (V.).

Luis de Lucas Cenamor, de la Es
cuela de Especialistas (V.).

Cabos Ayudantes Montadores:

Antonio Sedeño Navarro, de la 
Escuela de Especialistas (V.).

José Gabaldón Gómez, de la Es
cuela de Especialistas (V.).

Cecilio Gil López, de la Escuela 
de Especialistas (V.).
Cabos Ayudantes Mecánicos:

José Fernández Herrero, de la 
Escuela de Especialistas (V.).

Feliciano López Ceballos, de la 
Escuela de Especialistas (V.).

Miguel Benito Alfaro, de la' Es-, 
cuela de Especialistas (V.).

Angel Ramos Rubio, de la Escue
la de Especialistas (V.).

Angel Sanz Silva, de la Escuela 
de Especialistas (V.).

Rafael Antelo Ponyá, de la Es
cuela de Especialistas (V.).

Ramón Aja Montes, de la Escue
la de Especialistas (V.).

Pedro Díaz Ramos, de la Escuela 
de Especialistas (V.).

José de Vicente Cristóbal, de la 
Escuela de Especialistas (V.).

Cabos Ayudantes Armeros:

Domingo Girón López, de la Es
cuela fie Especialistas (V.).

Eusebio Culebras Galindo, de la 
Escuela de Especialistas (V.).

Juan Antonio Haces Gómez, de 
la Escuela de Especialistas (V.).

Antonio Ruiz González, de la 
Escuela de Especialistas (V.).
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Vicente Blázquez Fernández, de 
la Escuela de Especialistas (V .).

Manuel Otero Troncoso, de la 
Escuela de Especialistas (V .).

José Antonio Carrocera A lvarez, 
de la Escuela de Especialistas (V .).

José María Góm ez Ruiz, de la 
Escuela de Especialistas (V .).

Enrique Rodríguez de Dios, de 
la Escuela de Especialistas (V .).

Al 31 Regim iento

Cabos Ayudantes E lectric is ta s '

Miguel Bordonado Carnpoy, de la 
Escuela de Especialistas (V .).

Alfonso Rodenas Llusia. de la Es
cuela de Especialistas (V .).

Juan Manuel M ariscal Cabellos, 
de la Escuela de Especialistas (V .).

Cabos Ayudantes M ontadores:

Juan Ramón Clares, de la Es- 
cuela de Especialistas (V )'.

Miguel Góm ez G allego, de la Es
cuela de Especialistas (V ).

Saturnino G arcía - Consuegra 
Amorós, de la Escuela de Especia
listas ÍVJ.

José García del Val, de la Es
cuela de Especialistas (V .).

Ramón Rom ero Larruda. de la 
Escuela de Especialistas (V .).

Cabos Ayudantes M ecán icos:

Elíseo Núñez Muñoz, de la Es
cuela de Especialistas (V .).

Luis Sánchez Vázquez, de la Es
cuela de Especialistas (V .).

Martín .Esteban Ardura, de la 
Escuela de Especialistas (V . ).

Ramón Pascual Orden, de la Es
cuela de Especialistas (V .).

José Portilla  Fernández, de la | 
Escuela de Especialistas (V .).  ¡

Leandro Novales Segura., de la ¡ 
Escuela de Especialistas (V .).

Cabos Ayudantes A rm eros:

Pedro María Bueno M endoza, de 
la Escuela de E spec ia liza s  <V.).

José Joaquín G onzález Rodríguez, 
de la Escuela de Especialistas (V .).

Luis Adelantado Castro, de la 
Escuela de Especialistas <V.).

Jorge Martín Pinillos, de la Es- j 
cuela de Especialistas (V .). i

Francisco Cisneros M éndez, de la- 
Escuela de Especialistas (V .).

Francisco Sánchez Ruiz, de la 
Escuela de Especialistas (V .).

Francisco Paino León, de la Es
cuela de Especialistas (V .).

An ton io  H errá iz A lcón, de la Es
cuela de Especialistas (V .).

Cabo Ayudamte E lectric is ta :

José Luis M artín  M onje, de la 
Escuela de Especialistas (V .).

A l 23 Grupo  (22 R eg im ien to )

Cabos Ayudantes M ontad ores:

M anuel Tagua Hurtado, de la 
Escuela de Especialistas (V .).

Francisco Cuevas Peinado, de la 
Escuela de Especialistas (V .).

Lope G a llego7 A laguero, de la  Es
cuela de Especialistas (V .).

José M aría  López Capilla, de la 
Escuela de Especialistas (V .).

Cabos Ayudantes M ecán icos:

Francisco A lvarez Rom ero, de la  
Escuela de Especialistas (V .).

R a fa e l R odríguez Rodríguez, de 
la Escuela de Especialistas (V .).

Francisco R odríguz Delgado, de 
la Escuela de Especialistas (V .).

Cabo Ayudante A rm e ro :

Jacinto Chas Ram írez, de la Es
cuela de Especialistas (V .).

Cabos Ayudantes E lectric is tas:

Ign ac io  Pascual Evangelista, de 
la Escuela de Especialistas (F .).

Fernando H ernández Góm ez, de 
la Escuela de Especialistas (F .).

A l 11 Regim iento

Cabos Ayudantes M ecán icos:

José Puche Sáez, del 44 Grupo 
(R eg im ien to  M ix to  núm ero 1) (V .)

M anuel R am írez M arín, de la 
Escuela E lem ental de P ilo tos nú
m ero 1. Grupo Sur (V .).

A rm ando Cañellas Cuenca, de la 
Escuela de Caza (V .).

Andrés A lbelda Pardo, de la Es
cuela. de Especialistas (V .).

José Aragonés M aestre, de la Es
cuela de Especialistas (V .).

Tom ás Zaro Rubio, de la Escuela 
de Especialistas (V .)..

Francisco San tiago Amescua, de 
la Escuela de Especialistas (V .).

Juan N oriega  V icente, de la Es
cuela de Especialistas (V .).

Cabos Ayudantes A rm eros:

Anastasio Vela  Cortés, del 31 R e 
g im ien to (V .).

P edro de la Cruz Rodríguez, de 
la Escuela de Especialistas fV .). 

Joaquín M artín ez González, de

la  Escuela de Especialistas (V .)*
A n ton io A rm ario  A lvarez, de la  

Escuela de Especialistas (V .).
M anuel Cam acho Lozano, de la  

Escuela de Especialistas (V .).
R a fa e l Coca Arnau, de la Escue

la de Especialistas (V .).

Cabos Ayudantes R a d io :

José G u il Ruiz, de disponible en 
la  quinta R egión  Aérea (V .),

José León  G arcía  Vázquez, de la  
Escuela de Especialistas (V .).

Lauren tino Rodríguez M artín , de) 
la Escuela de Especialistas (V .).

Jenaro A rgen te Pérez, de la Es
cuela de Especialistas • (V .).

F rancisco M ascaraque M oreno, de 
la Escuela de Especialistas (V .).

José Espejo M uriel, de la Escue
la de Especialistas (V .).

R a fae l de R o jas  P ila th , de la Es
cuela de Especialistas (V .).

M anuel Zarco Hernández, de la  
Escuela de Especialistas (V .).

Francisco Javier Agudo F ern án 
dez, de la Escuela de Especialistas 
(V .).

Enrique Sedichol Aguilera , de la 
Escuela de Especialistas (V .).

Cabos Ayudantes E lectric is tas:

Juan M artos Moreno, de la Es
cuela de Especialistas.

José Bracero Campos, de la Es
cuela de Especialistas (V .).

An ton io  Torres Burgueño. de la 
Escuela de Especialistas (V .).

A l 12 Regim iento

Cabos Ayudantes M ecán icos:

José Soler Guirgui, del 16 R eg i
m ien to (V .).

An ton io G aya  de Luque. del 15 
R egim ien to  (V .).

José de Prado A legre, de la Es
cuela de Especialistas (V .).

Sebastián Sánchez M ártíne^. de 
la Escuela de Especialistas (V .).

Andrés A lvarez Sáez, de la Escue
la de Especialistas (V .).

Enrique Perm uy Torrado, de la 
Escuela de Especialistas (V .).

Francisco Sánchez García, de la 
Escuela de Especialistas (V .)

Eduardo Solsona Castillo, de la 
Escuela de Especialistas (V .).

José H errera  Pérez, de la Escuela 
de Especialistas (V .).

An ton io G arcía  Carranza, de la  
Escuela de Especialistas ( V j .
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Angel Lara Moreno, de la Escue
la de Especialistas (V.).

Paulino Luque Dabo, de la E s
cuela de E specialistas (V.).

C abos Ayudantes Arm eros:

Fernando A lam añ ac Santolaya, 
del 16 Regim iento (V.).

Alfonso Díaz Calido, de la Escue
to, de Especialistas (V.)

Jaim e Asensio Artero, de la Es
cuela de Especialistas (V.).

Cabos Ayudantes E lectricista s:

M atías Rodríguez Medina, de la 
Escuela de Especialistas (V.).

M arceliano Delgado Gutiérrez, de 
to Escuela de Especialistas (V.).

'José M aría Castellano Garrido, de 
to Escuela de Especialistas (V.).

Juan Q uirante Ruiz, de la Escue
to de Especialistas (V.).

Federico López Requena, de la Es
cuela de Especialistas (V J.

Cabos Ayudantes M ontadores:

M anuel Fernández Espada, de la 
Escuela de Especialistas (V.)

Angel Herrero Hernández, de la 
Escuela de Especialistas (V.).

M anuel Vicente Diez, de la Es
cuela de Especialistas (V.).

Francisco Galdós Pérez de Man
dares, de la Escuela de Especialis
tas (V J.

Francisco Sáenz González, de la 
Escuela de Especialistas (V J.

Cabos A yudantes Radio:

Balbino Pérez Arreche, de la Es
cuela de Especialistas (V J.

Agustín Petrus Rubio, de la Es
cuela de Especialistas (V J.

Guillerm o Juaneda Carbonell, de 
la Escuela de Especialistas (V J.

Antonio Am engual Verger, de la 
Escuela de Especialistas (V J.

Bartolom é Cañellas Fiol, de la 
Escuela de Especialistas (V J.

Nicolás Carrillo Ubago, de la Es
cuela de Especialistas (V J.

Juan Alcober Vivironi, de la Es
cuela de Especialistas (V J.

R afa el Sureda Nicolau, de la Es
cuela de Especialistas (V J.

Miguel B atle Pol, de la Escuela de 
Especialistas (V J.

Antonio M árquez Urquiaga, de la 
Escuela de Especialistas (V J.

M iguel Oliver Perelló, de la Es
cuela de Especialistas (V J.

Al  13 Regim iento
Cabos Ayudantes M ontadores:

José M ari Aparisi, de la Escuela 
de Especialistas (V J. •

Luis Fernández de Añastro, de la 
Escuela de Especialistas (V J.

Francisco Ortiz Endino, de la Es
cuela de Especialistas (V J.

Augusto Pulido Fody, de la Es
cuela de Especialistas (V J.

José Arias Castro, de la Escuela 
de Especialistas (V J.

Sancho López Sánchez, de la Es
cuela de Especialistas (V J.

Cabos Ayudantes Radios:

Francisco Llobregat Jordán, de la 
Escuela de Especialistas (V J.

Francisco Tom ás Sánchez, de la 
Escuela de Especialistas (V J.

Antonio Sán chez-Fortún  Mulero, 
de la Escuela de Especialistas (V J.

Cabos A yudantes M ecá nicos:

Francisco Torralba Guirau, de la 
Escuela de Especialistas CVJ.

José López López, de la Escuela 
de Especialistas (V J.

Cabos Ayudantes A rm eros:

Cipriano Pérez Jorrín, de la Es
cuela de Especialistas (V J.

José Sánchez Castro, de la Escue
la de Especialistas (V J.

Amelio Deudero de Arcos, de la 
Escuela de Especialistas (V J.

Antonio Periñán Lago, de la Es
cuela de Especialistas (V J.

Julián Luezas M arín, de la Escue
la de Especialistas (VJ.

Antonio M olina Chicano, de la 
Escuela de Especialistas (V J.

Antolín Ortiz Gutiérrez, de la Es
cuela de Especialistas (V J.

Cabos Ayudantes E lectricistas:

M anuel G uerra de Torres, de la 
Escuela de Especialistas (F J.

José Luis M atarranz Fernández, 
de la Escuela de Especialistas (FJ.*

Al 32 Regim iento
Cabos Ayudantes M ontadores:

Jaim e Linares Castellote, de la 
Escuela de Especialistas (V J.

Juan M illa Villaltta, de la Escue
la de Especialistas (V J.

Octavio Zubelzu Salces, de la Es
cuela de Especialistas (V J.

Antonio Peinado Ramos, de la 
Escuela de Especialistas (F J .

Cabos A yudantes Mecánicos:

Lorenzo Boch Minguella, de la 
Escuela de Especialistas (VJ.

R afael Oroval Arbona, de la Es
cuela de Especialistas (VJ.

José Fábrega Pedrero, de la Es
cuela de Especialistas (VJ.

José Sánchez Bayo, de la Escuela 
de Especialistas (V J.

Francisco G allego Díaz, de la Es
cuela de Especialistas (VJ.

Julián Jim énez Blázquez, de la 
Escuela de Especialistas (VJ.

José Ferrer Pérez, de la Escuela 
d e ' Especialistas (VJ.

Jesús A via Mugüerza, de la Es
cuela de Especialistas (VJ.

Juan de Dios Atienza Velasco, de 
; la Escuela de Especialistas (VJ.

Fernando G arcía Les, de la Es
cuela de Especialistas (VJ.

José Ferrer Falcó, de la Escuela 
de Especialistas (VJ.

Cabos Ayudantes Armeros:

. V icente Morato Solanes, de la Es
cuela de Especialistas (VJ.

Francisco Fernández Juan, de la 
Escuela de Especialistas (VJ.

Antonio M arín Juquerella, de la 
Escuela de Especialistas (VJ.

Ram ón López Aguilar, de la Es
cuela de Especialistas (VJ.

Antonio M urcia Ferrándiz, de la 
Escuela de Especialistas (VJ.

Francisco Romero Guillen, de la 
Escuela de Especialistas (VJ.

M anuel Sepúlveda Redondo, de la 
Escuela de Especialistas (VJ.

M anuel And rada - Vandelvilde y 
Muñoz, de la Espuela de Especialis
tas (V J.

Cabos Ayudantes Electricistas:

Eliseo Embid Villaverde, de la Es
cuela de Especialistas (VJ.

Antonio G utiérrez de Tena Alva- 
rez, de la Escuela de Especialistas 
(V J.

Angel G arcía  Regueirtf, de la Es
cuela de Especialistas (VJ.

Antonio Méndez López, de la Es
cuela de Especialistas (VJ.

Al 24 Grupo (23 Regimiento).

Cabos Ayudantes M ontadores:

G il Torres Calleja, de la Escuela 
de Especialistas (VJ.

Julián  G uillen Carretero, de la 
Escuela, de Especialistas (V.).
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Cabos Ayudantes M ecánicos:

Pedro Martínez Lillo, de la E scu e
la de Especialistas (V .).

Luis Alvarez Pérez, de la  E scuela  
de Especialistas (V .).

Fidel Sánchez N oguera , de la  E s
cuela de Especialistas (V .).

Cabos Ayudantes Arm eros:
José María V aquero L ópez, de la  

Escuela de Especialistas (V .).
Ramón B águena M artínez , de  la 

Escuela de E specialistas (V .).

Cabos Ayudantes E lectricistas:

Eduardo Oti P on ton es, de la E s
cuela de E specialistas (V .).

Marcelino Pérez C anosa , de la Es
cuela de Especialistas (F .).

Al 14 Regimiento

Cabos Ayudantes M ecánicos:

Ambrosio Ambeles Alonso, de la 
Escuela de Tripulantes (V .).

Luis Cano Brosa, del 21 R egi
miento (V.).

Antonio Mainar Lasierra, del 16 
Regimiento (V.).

Víctor Manuel Gam arra M onzón, 
del 15 Regimiento (V .).

Román Valero Sebastián, del 15 
Regimiento (V.).

Manuel Alvarez Juárez, de la Es
cuela de Caza (V.).

Santiago Rubio Gil, del 16 R eg i
miento (V.).

Justino Gutiérrez Velasco, del 31 
Regimiento (V.).

Lázaro Martínez Sáenz-Torres, de 
la Escuela Elemental de Pilotos n ú 
mero uno (Grupo Sur) (V .).

Fernando Pérez Martín, de la Es
cuela de Especialistas (V .).

Cabos Ayudantes Arm eros:

Manuel Pérez García, del 32 R e
gimiento (V.).

Julián Campo Jarne, del 31 R e- 
|imiento (V.).

José Mosteo Nogueras, de la A ca 
demia de Aviación (V .).

Manuel Molpeceres Fernández de 
Gamboa, de la Escuela de Especia
listas (V.).

Ramón Fernández V ázquez, de la 
Escuela de E specialistas (V .).

José Lázaro Plumet, de la Es
cuela de Especialistas (V .).

Cabos Ayudantes Electricistas:
Ismael Garnes Ansótegui. de la 

Escuela de Especialistas (V J .

Juan Bartolom é Estrada, de la 
Escuela de Especialistas (V .).

A ntonio Eduardo M artínez Estan- 
cona, de la Escuela de Especialis
tas (V .).

In ocen cio  Alvarez B lanco, de la 
Escuela de Especialistas (V .).

Cabos Ayudantes M ontadores:
M iguel Pérez G racia, de la M aes

tranza de la C u a r t a  R egión  
Aérea (V .).

Angel M artínez de B aroja  R ive- 
ro, de la M aestranza de la Cuarta 
R egión  Aérea (V .).

Cabos Ayudantes Radio:
Pedro Celestino Rodríguez Calza, 

dilla, del 12 Regim iento (V .).
Luis Angulo Jugo, de la Esta

ción -R ad io  de Soria (V .).
L eocadio Vegara Vegara, de la 

Escuela de Especialistas (V .).
Luis G racia .Guati, de la Escue

la de Especialistas (V .).
F rancisco R oca G arcía, de la Es. 

cuela de Especialistas (V .).
David Beltrán G arcía, de la Es

cuela de Especialistas (V .).
Em ilio Aram buru González, de la 

Escuela de Especialistas (V .).
R afael M artínez M ena, de la Es

cuela de Especialistas (V .).
V icente G arijo  Fernández, de la 

Escuela de Especialistas (V .).
Luis B ujanabal G óm ez, de la Es

cuela de Especialistas (V .).
Javier Pérez Sánchez, de la Es. 

cuela de Especialistas (V .).
A ntonio Alastrué A guardes, de 

la Escuela de Especialistas (V .).
Pablo Nogueras Ferrer, de la Es

cuela de Especialistas (V .).
U baldo Rodríguez Blanca, de la 

Escuela de Especialistas (V .).
Nicolás Baylin Conejo, de la Es

cuela de Especialistas (V .). .

Brigada M ecánico:

D on Pablo Sedaño Arnaiz, de la 
Escuela de Caza (V .).

Al 15 Regimiento
Cabos Ayudantes M ecánicos:

Santiago M arrodán T ejada, de la 
51 Escuadrilla (V .).

Anselm o Blanco Vidal, del 25 
G rupo (V .).

Joaquín P ardina Bielsa, de la Es
cuela de Especialistas (V .).

Jaim e Vilades Vila, de la Escuela 
de Especialistas (V .).

Javier Churruca Churruca, de la 
Escuela de Especialista^ (V .).

Eliezer G iral Bestue, de la Escue
la de Especialistas (V .).

Cabos Ayudantes M ontadores:

Francisco Orozco Am uchástegul, 
de la Escuela de Caza (V .).

V íctor Diez Peñalva, de la Escue
la de Especialistas (V .).

Cabos Ayudantes Arm eros:

Tom ás L angarica Pinillos, de la  
Escuela de Especialistas (V .).

M iguel Fajo Santam aría, de la 
Escuela de Especialistas (V .).

Cabos Ayudantes Electricistas:

Jaime Corral Sanz, de disponible 
en la quinta Región Aérea (V .).

Angel Touriño López, de la Es
cuela de Especialistas (V .).

Agustín Sáenz Ortigosa, de la Es
cuela de Especialistas (V .).

Cabos Ayudantes Radio:

D om ingo Sanz Alonso, de la qu in 
ta Región  Aérea (V .).

M anuel Rojas Cortejosa, de la Es
cuela de Especialistas (V .).

Liberto Mauri Alfonso, de la Es
cuela, de Especialistas (V .),

Juan Duro Oriol, de la Escuela de 
Especialistas (V .).

M iguel Satorres Calatayud, de la 
Escuela de Especialistas (V .).

Agustín M illán Ferrer, de la Es
cuela de Especialistas (V .).

Angel Rafael Fernández M araña, 
de la Escuela de Especialistas (V .).

Angel García Quintana, de la Es
cuela de Especialistas (V .).

Cesáreo Cuevas García, de la Es
cuela de Especialistas (V .).

Juan Genis Estany, de la Escuela 
de Especialistas (V .).

Virgilio Gisbert Candela, de la 
Escuela de Especialistas (V .).

M anuel López G aldeano, de la 
Escuela de Especialistas (V .).

Enrique M orales Ruiz, de la Es
cuela de Especialistas (V .).

Francisco Heredia Rodríguez, de 
la Escuela de Especialistas (V .).

Julián Márquez Villafaina, de la 
Escuela de Especialistas (V .).

Al 25 Grupo (23 Regimiento^

Cabo Ayudante Electricista:

Tristán  Santos M anzano, del 16 
R egim iento (V .).
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Cabos A yudantes Arm eros:

Diego O ’Neill  Pecino, de la E scue
la de E specialistas (V.).

M a n u el  R uiz  Gil, de la Escuela de 
E sp ecia l istas  (F.).

Tedoro  N a va z  S a lv a t ie rr a ,  de la 
E scuela  de E specia listas  (V.).

Al 44 G rupo ( R eg im ien to  M ixto nú
m ero 1)

Cabos A yudantes M ecá nicos:

M a n u el  L ato rre  Mateo, de la E s 
cuela  de E specia listas  (V.).

R a m ó n  B a ta l la  Bel, de la Escuela 
de Especia listas  (V.).

G cbo A yudante Arm ero:

Bo n ifa c io  Orobio Preciado, de la 
Escuela de Especia listas  (V.).

Cabos Ayudantes Radio:

G ab rie l  Correa  V il lan ueva, de la ¡ 
Escuela de E specia listas  (V.). i 

R a m ó n  Fornos Avello, de la Es
cuela  de Especia listas  (V.). |

A ntonio  Ras Rigau. de la Escue- j 
la de E specialistas  (V.).

V icente  M a n z a n a re s  G arcía ,  de la 
Escuela de Especia listas  (V.).

S a tu rn in o  G a r c ía  Carballe ira .  de 
la Escuela  de E specialistas  <V.). j 

Fran cisco  C a lle ja  M artínez, de la 
Escuela de Especia listas  (V.).

Rem igio  S i lvestre  Castillo, de la  * 
Escuela de E specia listas  (V.). |

Al 16 R eg im ien to  \

Cabo Ayudante M ontador:

Joaquín L leran di Mauricio, de la  
Escuela de Especia listas  (V.).

Cabos Ayudantes M ecánicos:

Antonio López B e au reg ard ,  de la 
Escuela de Especia listas  (V.).

B e re n g u er  O rtiz  Delgado, de la ¡ 
Escuela  de Especia listas  (V.). ¡

Carlos Aneiro  F ilgueira ,  de la Es- j 
cuela  de E specia listas  (V.).

Moisés G alle go  O rtega, de la Es- ] 
cu e la  de E specia listas  (V.). ¡

Rogelio  G arr id o  M endiodea, de la  , 
Escuela  de E specia listas  ( V j .

Cabos A yudantes Arm eros:

E stan is lao  Nieto Vega, de la Es
cuela  de Especia listas  (V.).

Basilio  Pérez de Heras, de la  Es
cu e la  de Especia listas  tV.).

Al 26 G rupo (23 R eg im ien to )
Cabos A yudantes M ontadores:

Ovidio F e r n á n d e z  G utiérrez, de la 
Escuela  de Especialistas (V.).

A tan asio  Cruz Félez M a rt ín e z -  
Barran co, de la Escuela de E sp ecia 
listas (V.).

Severo  G o n zále z  G uit ián ,  de la 
Escuela de E specia listas  (F.).

Cabos Ayudantes M ecánicos:

A lfredo  G a r c ía  Rodríguez, de la 
Escuela  de Especia listas  (V.).

S a tu rn in o  M ilán  Ferrin, de la  E s 
cuela de Especia listas  (V.).

José Lago G arcía ,  de la Escuela 
de Especialistas (V.).

S a lv a d o r  M arcos Ruiz, de la  E s
cu e la  de E specia listas  (V.).

F elipe  Jodra S ainz, de la E scuela  
de Especia listas  (F.).

G e r m á n  J im én ez  Astuy, de la E s
cuela  de Especia listas  <F.).

José Coll Crem ades, de la E scue
la de Especia listas  ( F . ).

R a m ó n  Prego  B arc ia ,  de la Es
cuela de Especia listas  <F.).

Jaim e G in a r  Tugores, de la Es
cuela de Especia listas  <F.).

Jorge G c ir ia  M uñozguren. de la 
Escuela de Especialistas ( F . ).

José G a r c ía  Montes, de la E scue
la de Especialistas (F.)

M anu el Aladro Peláez, de la Es
cuela de E specia listas  <F.).

M anu el V idal Porto, de la E scue
la de Especia listas  (F.).

Cabos Ayudantes Arm eros:

Arsenio G u tiérre z  Peña, de la E s
cuela de E specia listas  (V.).

F ran cisco  C alderón  Clavero, de la 
Escuela de Especia listas  (V.).

Luis R am o s M erchán , de la E s 
cuela de E specia listas  (V.).

E duardo Díaz Sá n ch ez ,  de la Es
cuela de E specialistas (V.).

Arsenio A li ja rde  Aguilar, de la 
Escuela de Especia listas  (V.).

Cabos Ayudantes E lectricistas:

P a s cu a l  L an a  Marín, de la E scu e 
la  de E specia listas  (F.).

Eduardo Orozco Espinar, de la 
E scuela  de E specia listas  (F.).

Al 28 G rupo
Cabos Ayudantes M ontadores:

Carlos G u tiérre z  Fonseca, de la 
Escuela de Especialistas (V.).

A nton io  A renal Ubero, de la Es
cuela  de Especialistas (V.).

Cabos Ayudantes Armeros:

M ateo  Com as Arrom, de la Es
cuela  de Especialistas (V.).

Aurelio S á n ch ez  García, de la Es
cuela  de Especialistas (V.).

B ern ard o  Serra  Carrio. de la Es
cuela  de Especialistas (V.).

Cabos Ayudantes Electricistas:

M a x im ilia n o  G arcía  Penedo,déla 
Escuela de Especialistas (V.). 

j M anu el O seguera Gochi, de laEs- 
I  cuela de Especialistas (V.).

| Al 51 Grupo
l

Cabos Ayudantes Electricistas:

José S e rran o  Abad, de la Escue
la de Especialistas (V.)

| Pedro S á n ch e z  González, de la 
Escuela de Especialistas iV.).

Cabos Ayudantes Montadores:

i Enrique Escobar Toribio, de la 
E scu e la 'd e  Especialistas (V.).

Cam ilo  Vila Unille, de la Escuela 
de Especialistas (V.).

Al 27 Grupo (R egim iento Mixto nú
m ero 2)

Cabos Ayudantes Montadores:

Luis Moure Salgado, de la Escue
la de Especialistas (V.).

Fran cisco  Aguirre  Roiloba, de la 
Escuela de Especialistas (V.)

Francisco  Lim ón Escudero, de la 
Escuela  de Especialistas (V.).

Cabos Ayudantes Mecánicos:

José Fiors Meliá, de la Escuela de 
Especialistas (V.).

José M iran da  Ramos, de la Es
cuela de Especialistas (FJ.

Fernan do Saceda  Revuelto, de la 
E scuela  de Especialistas (F.).

A ntonio Pizarro Ruiz, de la Es
cuela  de Especialistas <F.).

Cabos Ayuda*ntes Armeros:

C ristó bal  M ancha Miñan, de la 
E scuela  de Especialistas (V.).

Emilio A ndu Fuentes, de la Es
cuela de Especialistas (V.).

Pedro Capilla  Caballero, de la Es
cuela de Especialistas (V.).

Miguel Padilla  de la Plata, de la 
E scuela  de Especialistas (V.).
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Miguel Bryáns Molíns, de la E s
cuela de Especialistas (V.).

Rafael Cordones S a n ta n a ,  de la  
Escuela de Especia lis tas (V.).

Luis Vázquez Velázquez, de la  E s
c u e l a  de Especialis tas (F.).

Gabriel Sánchez  Vacas, de la  E s
cuela de Especialis tas (F.).

Cabos A yu d a n tes Electricistas:
José Calvo M artín ,  de la Escue la  

de Especialistas (V.).
Venancio Ruiz Codina, de la E s

cuela de Especialis tas (V.).

Al 43 Grupo (Regimiento Mixto nú
mero 2)

Cabos Ayudantes Montadores:
Rafael Ruiz F ranco ,  de la E scu e 

la de Especialistas (V.).
Sixto H ernández  Fa lcón ,  de la  

Escuela de Especia lis tas (V.).
Juan José S anch o  González, de 

la Escuela de E specia lis tas  (F.).

Cabos Ayudantes Radio:

Alberto Plaza Gallas, de la E scue 
la de Especialistas (V.).

Ricardo B ernal L ag u a rd ia ,  de la 
Escuela de Especia lis tas  (V.).

Cabos Ayudantes Armeros:

José Díaz Rivero, de la E scuela  de 
Especialistas (V.).

Antonio Souvirón H uelvin , de la 
Escuela de Especia lis tas (V.).

Antonio Ruiz Ruiz, de la E scuela  
de’Especialistas (V.).

Eduardo Enríquez Coloma, do la  
Escuela de Especia lis tas (F.) .

Juan García Gallego, de la E s
cuela de Especialistas (F.).

 Cabos Ayudantes Electricistas:

Miguel M artínez  P rie to ,  de la E s
cuela de Especialistas (V.).

Antonio D omínguez V i c to r iano ,  
de la Escuela dp E spec ia lis tas  (V.).

A la 51 Escuadrilla

Cabos Ayudantes Radio:

José Callejón N av a r re te ,  de la 
Escuela de Especia lis tas (V.).

Francisco Bares Casals, de la  E s
cuela de Especialistas (V.).

Cabos Ayudantes A r m e r o s

Miguel Simón G arc ía ,  de  la  E s
cuela de Especialistas (V.).

Juan Fernández  M árquez, de la 
Escuela de E specia lis tas  (V.).

Cabos Ayudantes Montadores:

Adolfo O r teg a  Vielva, de la E s
cue la  de E spec ia lis tas  (V.).

José Lojo T o rrado ,  de la E scuela  
de  E spec ia l is tas  (V.).

A la Academia de Aviación

Cabos Ayudantes Mecánicos:

D oroteo  Regil Velasco, de la  E s
cue la  de E sp ec ia l is ta s  (V.).

José  S a n to s  G u tié r rez ,  de la E s
cu e la  de E spec ia lis tas  (V.).

E n r iqu e  F e rn á n d e z  M enéndez,  de 
la E scuela  de E spec ia l is ta s  (V.).

S e b a s t i á n  M ás F ro n te r a ,  de la  
E scue la  de E sp ec ia l is ta s  (F.).

S iger ico  A ndrés  S oriano ,  de la Es
cue la  de E spec ia l is tas  (F.).

P ab lo  G u il lén  S o lan a ,  de la E s
cuela  de E spec ia l is ta s  (F.) .

R a m ó n  P a s c u a l  Mazo, de la E s 
cue la  de E spec ia l is ta s  (F.).

G regorio  F r a u  N avarro ,  de la E s
cue la  de E spec ia l is ta s  (F.) .

Cabos Ayudantes Arm eros:

Silv ino R en u n c io  R enu nc io ,  de la 
Escuela  de E sp ec ia lis tas  (V.).

José C errad e lo  I l lanes ,  de la  Es
cue la  de E spec ia l is tas  (V.).

S a lu s t i a n o  F e rn á n d e z  Viejo, de la 
E scu e la  de E spec ia l is ta s  (V.).

A m anc io  Q uiñones  G arc ía ,  de la 
E scue la  de E spec ia l is ta s  (V.).

R a fa e l  Docal Abad, de la Escuela  
de E spec ia l is ta s  (V.).

L ucas  F e rn á n d e z  Arias, de la Es- ! 
cue la  de E spec ia l is tas  (V.).

Cabo Ayudante Montador:

L uis  P a n d o  M o n te q u ín .  de la  E s 
cu e la  de E sp ec ia l is ta s  (V.).

Cabos Ayudantes Electricistas:

I s m a e l  A paric io  A n tón ,  de la  E s 
cue la  de E sp ec ia l is ta s  (V.).

I ld e fo n so  R odr ígu ez  G a rc ía ,  de 
la E scue la  de E spec ia l is ta s  (V.).

M a n u e l  U ru e ñ a  M ar t ín ez ,  de la 
E scu e la  de E sp ec ia l is ta s  (V.).

Cabos Ayudantes Radio:

P e d ro  A m eller  S án ch ez ,  de la E s 
cue la  de E sp ec ia l is ta s  (V.).

L uis  L orenzo  B ayón , de la  E s
cue la  de E sp ec ia l is ta s  (V.).

R ufino  B u s to s  E s téb anez ,  d é  la  
E scue la  de E sp ec ia l is ta s  (F.) .

P ed ro  C u es ta  Pérez, de la E scu e 
la de E sp ec ia l is ta s  (F.).

Felipe  P e ñ a  Ig lesias ,  de la E s 
cue la  de E sp ec ia l is ta s  (F .) . í

B e rn a rd in o  E s c a r t ín  E sp o rr ín ,  de 
la  E scue la  de E spec ia l is ta s  (F.) .

F ran c isc o  A rnés  V icente ,  de la  
E scu e la  de E spec ia l is ta s  (F .) .

Al Curso de Vuelos sin Visibilidad

Cabos Ayudantes Radio:

Angel P érez  G a rc ía ,  de la  E s 
cue la  de  E specia lis tas .

M a r ia n o  C áscales  G arc ía ,  de  la  
E scue la  de Espec ia lis tas .

Jo a q u ín  Ollero P iñero ,  de  la  E s 
cue la  de Especia lis tas .

Ju l io  H e rn á n d e z  H e rn á n d e z ,  d e  
la  E scue la  de Espec ia lis tas .

Emilio  G a rc ía  C a n ta re ro ,  d e  la  
E scuela  de Especia lis tas .

B rau l io  M u rie l  López, de la  E s 
cue la  de E specia lis tas .

Luis C arr i l lo  Pérez, de la E scu e 
la  de Especia lis tas .

F ra n c is c o  P érez  B enítez ,  de la  
E scuela  de  E specia lis tas .

F ran c isc o  C a rm o n a  M in g o rran e l ,  
de la E scue la  de E spec ia lis tas .

J u a n  D elgado  de  la Rosa, de la 
E scuela  de Especia lis tas .

Abel E n g u i ta  B lanco , de la E s
cuela  de Espec ia lis tas .

R o m á n  B ousons  R odríguez, de la 
E scue la  de E specia lis tas .

J e ró n im o  Ruiz Pérez, de la E s 
cu e la  de Espec ia lis tas .

1 M a n u e l  H e rn á n d e z  S án ch ez ,  de 
la E scue la  de E spec ia l is tas

R a fae l  P a lac io s  S igu e ra ,  de la 
E scu e la  de Especia lis tas .

Luis López Núñez, de la Es cu el:, 
de E specia lis tas .

F ra n c is c o  H e rn á n d e z  Miras, de 
la E scuela  de E specia lis tas .

F ran c isco  Alba P o rras ,  de la E s 
cue la  de E specia lis tas .

E u s taqu io  D om ingo  P e re d a  G o 
dos. de la E scuela  de E sp e c ia l is 
tas.

E d u a rd o  G a rc ia  C a m ach o ,  de la 
Escue la  de E specia lis tas .

A la Escuela de Observadores

 Cabo Ayudante Mecánico:

A nto n io  C a rm o n a  Z u r i ta ,  de la  
E scuela  de E spec ia l is ta s  (V.).

A la Escuela de Especialistas

A nton io  Ruiz M ontero ,  de la E s
cue la  de Caza (V.).

Eugen io  Val Lastreras,  de la  Es- 
i cue la  de O b se rv ad o res  (V.).
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Cabos Ayudantes Electricistas:
Enrique Pérez Alvite, del 16 Re

gimiento (V.).
Enrique Iraola Beldarrain, de la 

Escuela de Especialistas (V.).
José María Lucena Daza, de la 

Escuela de Especialistas (V.).
Carlos Pozo Hontoria, de la Es

cuela de Especialistas (V.).

Cabos Ayudantes Radio-M ontadores:

Marcos Echevarría Uribe, de la 
Escuela de Especialistas (V.).

Alberto Díaz-Maroto Prieto, de 
la Escuela de Especialistas (V.).

Santiago González Peña, de la 
Escuela de Especialistas (V.).

Alfonso de Mazas Alcoberro, de 
la Escuela de Especialistas (V.).

Teófilo Callejas Gislau, de la Es
cuela de Especialistas (V.).

Cabo Ayudante M ontador:

Marino Martín Rodríguez, de la 
Escuela de Especialistas (V.).

Cabo Ayudante Radio:

Antonio Pellicer Ruiz, de la Es
cuela de Especialistas (V j.

A la Escuela de Caza 

Cabos Ayudantes M ontadores:

José Olivella Mir, de la Escuela 
de Especialistas (V.).

Sergio Palacín Fullola, de la Es
cuela de Especialistas (V.).

Alejandro Marcos Pérez, de la 
Escuela de, Especialistas (V.).

José Guimerá Piñana, de la Es
cuela de Especialistas (V.).

Juan Royo Montañés, de la Es
cuela de Especialistas. (V.).

Antonio García del Val, de la 
Escuela de Especialistas (V.).

Francisco Blanco Diez, de la Es
cuela de Especialistas (V.).

Alberto Alcalá Matamala, de la 
Escuela de Especialistas (V.).

Francisco Carmona Ros, de la 
Escuela1 de Especialistas (V.).

Cabos Ayudantes M ecánicos:

Miguel Pujóla Nadal, de la Es
cuela de Especialistas (V.).

Antonio Montenegro Rigual, de 
la Escuela de Especialistas (V.).

Tomás Cabrejas Rasal, de la Es
cuela de Especialistas (V.).

Juan Párraga García, de la Es
cuela de Especialistas (V,).

Romualdo Biescas Piedrafita, de 
la Escuela de Especialistas (V.).

Jaime Sánchez Vayo, de la Es
cuela de Especialistas (V.).

José Ramot Rabugent, de la Es
cuela de Especialistas (V.).

A la E sc u e la  d e  Transformación del 
Grupo Sur

Antonio. Martos Lobato, de la 
Escuela de Especialistas (V.).

Francisco Fernández Espada, de 
la Escuela de Especialistas (V.).

Joaquín Natera Bulpe, de la Es
cuela de Especialistas (V.).

¡ Joaquín Bey Arteaga, de la Es
cuela de Especialistas (V.).

Rafael Quiñones Zaragoza, de la 
Escuela de Especialistas (V.).

| Gregorio Parreño García, de la 
i Escuela de Especialistas (V.).

Manuel Sánchez Rósete, de la 
I Escuela de Especialistas (F.).

A la Escuela Elemental de Pilotos  
número 1 del Grupo Sur

Sargento M ecá n ico :

D. Amadeo Gómez Duran, de la 
Escuela de Transformación d e 1 
Grupo Sur (V.).

Cabos Ayudantes M ecánicos:

Matías Acosta Gutiérrez, de la 
Escuela de Especialistas (V.).

 Joaquín Luque Borulia, de la Es- 
 cuela de Especialistas (V.).
 José García Olivares, de la Es- 
 cuela de Especialistas (V.).

Cabo Ayudante A rm ero:

Plácido Barrera Barrera, de la 
Escuela de Especialistas (V.).

i
j  Cabos Á/udantns M ontadores:

 Juan Romero Beltrán, de la Es- 
 cuela de Especialistas (V.).
 Antonio Guzmán Hernández, de 
la Escuela de Especialistas (F.).

A la Escuela Elemental de Pilotos  
número 2 del Grupo Sur

Cabos Ayudantes M ecánicos:

Rodolfo Benedicto Seinos, de la 
Escuela de Especialistas (V.).

Inocente González Reja, de la 
Escuela de Especialistas (V.).

Sebastián Guil Ruiz, de la Es
cuela de Especialistas (V j.

Manuel Cantarini Palacios, de la 
Escuela de Especialistas (V.).

A la Escuela de Transformación del 
Grupo de Levante

Cabos Ayudantes Mecánicos:

Alfonso Sánchez Martínez, de la 
Escuela de Especialistas (V.).

Antonio Vidal Conesa, de la Es
cuela de Especialistas (V.).

Joaquín Sánchez Bartolomé, de 
la Escuela de Especialistas (F.).

Eduardo Pascual Esteve, de la 
Escuela de Especialistas (F.).

José María Murillo Joren, de la 
Escuela de Especialistas (Fi.

José María López de Heredia 
Larreina, d-e la Escuela de Especia
listas (F.).

Eduardo Gallego Díaz, de la Es
cuela de Especialistas (FD.

Antonio Cantador Martínez, de 
la Escuela de Especialistas (F.).

José Antonio- Mellado Carrillo, 
de la Escuela de Especialistas (F.).

Juan Quintana Puigvert, de la 
Escuela de Especialistas (F.).

Cabo Ayudante Arm ero:

Mariano Sánchez Sánchez, de la 
Escuela de Especialistas (V.).

Cabo Ayudante M ontado:

José Fornet Moreno, de la Es
cuela de Especialistas (V.).

A la Escuela Elemental de Pilotos nú
mero 1 del Grupo Levante

Cabos Ayudantes Mecánicos:

Mariano Barceló Arce, de la Es
cuela de Especialistas (V.).

José Guillen Vidal, de la Escuela 
de Especialistas (V.).

Mauricio Griñón Mínguez, de la 
Escuela de Especialistas (V.).

Jesús Asín Ros, de la Escuela de 
Especialistas (F.).

Germán León Gutiérrez, de la 
Escuela de Especialistas (F.).

Fernando Callón Prada, de la 
Escuela de Especialistas (F.).

Antonio Martinez López, de la 
Escuela de Especialistas (F.).

Jaime Juvel Congel, de la Escue
la de Especialistas (F.).

Mariano Laborda Gracia, de la 
Escuela de Especialistas (F.).

Cabos Ayudantes Armeros:
Francisco Martínez Bernal, de la 

Escuela de Especialistas (V.).
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Francisco Jim énez M artínez, de 
la Escuela de E sp ecia listas (V.).

Cabos A yudantes
Felipe Ramos Molina, de la  Es

cuela de Especialistas (F.).
Joaquín Girela Caballero, de la 

Escuela de Especialistas (F.).
Ignacio Pérez Llerena, de la  Es

cuela de Especialistas (F.).
A la Escuda Prcm ilitar 

Cabos Ayudantes Armeros:
: José Pernias Zaragoza, de la Es
te la  de Especialistas (V.).

Adolfo Casan Égidio. de la Es
cuela de Especialistas (V.).

Sebastián Ortega L iarte, de la 
Escuela de Especialistas (V.).

A la 11 Escuadrilla
Cabo Ayudante Mecánico:

José Ignacio G aztañaga G arcía, 
de la Escuela de Especialistas (F.).

A la Primera Región Aérea
Cabos Ayudantes Radio-M ontadores:

Adolfo León Vaquero, de la  Es
cuela de Especialistas (V.).
' Carlos Artigas Pérez, de la Es

cuela de Especialistas (V.).
A la Segunda Región Aérea

Cabos Ayudantes Radio-M ontadores:
Mariano López Rodríguez, de la 

Escuela de Especialistas (V.).
José Basanta Mancebo, de la Es

cuela de Especialistas (F.).
A la Tercera Región Aérea

Cabos Ayudantes Radi.o-Montadorcs:
Salvador Vidal Morales, de la 

Escuela de Especialistas (V.).
Francisco Javier Jim énez S á n 

chez, de la Escuela de Especialistas (V.).
A la Cuarta Región Aérea

Cobos Ayudantes Radio-M ontadores:
Carlos Camarós Domingo, de la 

Escuela de Especialistas (V.). .
Francisco Ara Torrell, de la  Es

cuela de Especialistas (V.).
A la Quinta Región Aérea

Cabos Ayudantes Radio-M ontadores:
Luis Sierra Sarria , de la Escuela 

de Especialistas .(F J,

Miguel Vielba Mellado, de la Es
cuela de Especialistas (F.).

A la Zona Aérea de Baleares
Cabos Ayudantes Radio-M ontadores:

Ju an  R ullán  Soler, de la Escue
la de Especialistas (V.).

Enrique Fernández Ossorio, de la 
Escuela de Especialistas (V.).

A la Zona Aérea de Marruecos
Miguel M ontesinos G arre, de la 

Escuela de Especialistas (F.).
R afael Campo M aestre, de la Es

cuela de Especialistas (F.).
A la Zona Aérea del Atlántico

Cabos Ayudantes Radio-M ontadores.
R afael Morales Rodríguez, de la 

Escuela de Especialistas (V.).
Antonio Miguel Gómez Viñecla, 

de la Escuela de Especialistas (V.).
A la Maestranza de la PrimeraRe

gión Aérea
Cabo Ayudante Armero:

Dionisio S an  M iguel'F isac, de la 
Escuela de Especialistas (F J .
A la Maestranza de la Tercera Re

gión Aérea
Cabo Ayudante Armero:

Jesús Satones Fernández, de la 
Escuela de Especialistas (F J .
A la Maestranza de la Cuarta Región 

Aérea
Cabo Ayudante Armero:

José Alberto G ára te  U ncetaba- 
rrenechea. de la M aestranza de la 
Q uin ta Región (V J.
A la Maestranza de la Zona Aérea 

de Marruecos
Cabo Ayudante Armero:

Francisco G óngora Sánchez, de 
la  Escuela de Especialistas (F J .

«

A la Maestranza de la Zona Aérea 
de Baleares

Cabo Ayudante A rm ero:
Francisco P erin  G arcía, de la 

Escuela de Especialistas (F J .
Al Taller-laboratorio de Radio

Cabos Ayudantes Radio-M on ta d o res
José Luis Gallego Fernández, de 

la Escuela de Especialistas (V J.

V íctor Ramos Alonso, de la Es
cuela de Especialistas (V .)

Angel Fernández Molina, de la 
Escuela de Especialistas (V J.

Andrés Sánchez de Lamoga. de 
la Escuela de Especialistas (V J.

Antonio H urtado López, de la 
Escuela de Especialistas (V J.
A la Escuela de Transformación del 

Grupo Sur
Cabo Ayudante Radio:

Salvador Portillo Arroyo, de la 
Escuela de Especialistas (F J .
A la Estación de Radio de Ciudad Real
Cabos Ayudantes Radio:

Luis Ruiz Molina, de la Escuela 
de Especialistas (V J.

R afael Jim énez Alcaide, de la  
Escuela de Especialistas (V J.

Emilio Ciudad G arcía R abadán, 
de la  Escuela de Especialistas (V J.

Jesús S aracho  Herrera,, de la Es
cuela de Especialistas (V J.

A la Estación de Radio de Nador
Cabo Ayudante Radio:

Pedro Trullos M acho Quevedo, 
de la Escuela, de Especialistas (V J.
A la Estación de Radio d e  Gando
Cabos Ayudantes Radio:

José Serrano  Ram írez de Vergel, 
de la Escuela de Especialistas (F J .

Sergio H ernández A randa, de la 
Escuela de Especialistas (F J .

Pablo Silvestre de las Heras, de 
la Escuela de Especialistas (F J .
A la Estación de Radio de Las Palmas
Cabos Ayudantes Radio:

Ricardo B elanguer Molina, de la 
Escuela de Especialistas (V J.

Emilio de T ena Romero, de la 
Escuela de Especialistas (V J.
A la Estación de Radio de Los Rodeos
Cabos Ayudent es Radio:

Andrés Pérez Pérez, de la Escue
la de Especialistas (V J.

M anuel C enalm or M ontero, de la 
Escuela» de Especialistas (V J.
A la Estación de Radio de La Agüera
Cabo Ayudante Radio:

M anuel Flores de Mícheo. de la 
Escuela de Especialistas (F J .
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p ' . i  E s t a c i ó n  de Radio de illa Cisneros

■ V j o s  A nudantes R a d io :

Francisco M uñoz Estudillo, de la 
Zrcusla de Especialistas (F.)

C arl:s Pezzi Peñalver, de la Es
cuela de Especialistas (F .).

A la Estación de Radio de Cabo Juby

Cabo Ayudante Radio:

A ntonio Flores Fava, de la Es- 
• cuela de Especialistas (F .).

A la Estación de Radio de Santa 
Isabel

Cabos Ayudantes Radio:

Juan Antonio D om ínguez Larre- 
coechea, de la Escuela de Especia
listas (V .).

Ignacio del Valle Casion, de la 
Escuela de Especialistas (V .).

R afael Segura Vega, de la Es
cuela de Especialistas (V .).

A la Estación de Radio de Río Benito

Cabos Ayudantes Radio:

Juan Gaus Cardona, de la Es
cuela de Especialistas (V .)

Agustín G aspar Queralt, de la 
Escuela de Especialistas (V.'k

A la Estación de Radio de Ifni

Cabo Ayudante Radio:

M anuel Escobar González, de la 
Escuela de Especialistas (F .).

A la Estación-radio móvil del Sahara

Cabos Ayudantes Radio:

M iguel M uñoz M arcialai, de la 
Escuela de Especialistas (F .).

Fernando Aguilera M orente, de 
la Escuela de Especialistas (F .).

Disponibles forzosos en la Segunda 
Región Aérea y en comisión en la Es

cuela de Especialistas

Cabos Ayudantes Mecánicos:

R afael del Estal Doblas, de la 
Escuela de Especialistas.

Joaquín M uñoz M uñoz, de la Es
cuela de Especialistas.

Fernando M erino Cabrera, de la 
Escuela de Especialistas.

Enrique Catalá D aroca, de la 
Escuela de Especialistas.

Adolfo Lozano Oliveros, d-e la 
Escuela de Especialistas.

R am ón  Sasian Pérez, de la Es
cuela de Especialistas.

A lfredo Bárcena Fernández, de 
la Escuela de Especialistas.’

Antonio Cám ara Agustín, de la 
Escuela' de Especialistas.

Angel de Diego Roldán, de la Es
cuela de Especialistas.

M arcial Cañadas Roca, de la Es
cuela de Especialistas.

Jesús G onzález Seoane R odrí
guez, de la Escuela de Especialis
tas.

M adrid, 16 de ju lio de 1940.

VIGON

Premio de constancia

ORDEN de 13 de ju lio  de 1940 por 
la que se con ced e el prem io de 
30 pesetas m ensuales a los Cabos 
V icen te  R otger  Buills y Luis G u
tiérrez Bañuelos.

Por hallarse com prendidos en la 
Ley de 5 de ju lio  de 1940 (C. L. n ú 
m ero 375), se concede el Prem io 
de constancia, de 30 pesetas m en 
suales. a los Cabos de la Zona A é
rea de Baleares. V icente R otger 
Buills y Luis G utiérrez Bañuelos, 
que percibirán  a partir de 1.° de 
abril de de 1940 y de 1.° de ju n io  
de 1940, respectivam ente.

M adrid, 13 de ju lio do 1940.

VIGON 

Premios de efectividad

ORDEN de 13 de ju lio de 1940 por  
la que se con ced e  el prem io de 
efectiv id ad  de 500 pesetas anua
les al T en ien te  don M illán To
ral L ópez .

Por hallarse com prendido en la 
Real O rden Circular de 24 de jun io 
de 1928 (C. L. núm ero 253), se co n 
cede al T eniente don M illán Toral 
López, pon destino en el 11 R egi
m iento, el Prem io de efectivU: 1, 
de 500 pesetas anuales, a partir ; 
de 1.° de octubre de 1933, por lle 
var ve in ticinco  años de servicios 
con abonos.

M adrid, 13 de ju lio de 1940.

VIGON

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDENES de 12 de julio de 1940 
por las que se concede libertad 
condicional en  conexión con el 
ben eficio  de redención de penas 
por el trabajo  a los penados que 
se indican .

lim o  Sr.: Vistas las propuestas 
form uladas para aplicación del be
neficio  de libertad condicional en 
con ex ión  con el de redención de 
penas por el trabajo  a favor de los 
penados cuyos nombres se expre
san a continuación , las que se 
a justan  en su fondo y en su forma 
a lo establecido en la Ley de 4 de 

¡ ju n io  de 1940 y  Orden Ministerial 
| del 10 del m ism o mes y año; de 
i con form idad  asimismo con la Ley 

de 23 de ju lio  de 1914 y Decreto de 
9 de jun io  de 193$; a propuesta del 
P atron ato Central para la Reden
ción  de las penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio  de libertad condicional 

j con ju n to  con  el de redención de 
penas por el trabajo a los siguien
tes penados, que podrán obtenerla 
a la publicación  de la presente Or
den :

De los Talleres Penitenciarios de 
A lcalá de Henares (M adrid): Pro- 
tasio Cám ara Fuentes.

De la C olonia Penitenciaria del 
Dueso (S an tan der): Jorge Alvarez 
Cham orro, Cesáreo Sanz Sanz y 
José Urrutia Foruria.

De la Prisión Central de Cuéllar 
(S eg ov ia ): Aurelio Salas Ramos, 
Juan Ibabe Chinchurreta, Celesti
no Quizano Rabal y «Alfonso Nú- 
ñez Carrión.

De la Prisión provincial de Bil
bao: Juan O naindía Zarraonaindia, 
V aleriano Bringas García, Cipria
no Fernández Barrenegoa, Cirilo 
C allejo Negrete, José María Ba
rreta G oitia, Salvador Boto I^ar- 
zábal, Ignacio Belar Zuazúa, Jos- 
L inaza Arechaderra, Nicolás Gon
zález M artínez. Tomás González 
G arcía, A dolfo Crespo Astorquia, 
Santiago Salcedo Amondo, Danis* 
Zubim endi Aristondo, Joaquín Ló
pez G oenada, Ignacio Meabe Ocerín,
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Angel Merino Mata, Nicasio López 
de L u zu ria g a  y López de Gauna. 
M ariano Murga Acebal, Teodoro Al- 
decoa Petralanda, Ju an  José Cue
vas Requivila, Agustín Arrate  Alor- 
di y Desiderio Pinedo Alberdi.

De la Prisión provincial de B u r 
gos: Leandro Rozas Benito.

De la Prisión provincial de S a n 
ta Rita, Carabanchel (M adrid):  
Antonio Martin Manzanedo. José 
Recalde Olavarría y Felipe Sa la-  
verri Aedo.

De la Prisión provincial de Ovie
do: Isidoro Aparicio Sánchez.

De la Prisión provincial de S a n 
tander: Benjamín Azcona Hoyo.

De la Prisión provincial de Sevi
lla: Antonio García Navarro. José 
Neri Neri, José Zulaica Serralta ,  
Gonzalo Govantes Betes, José Be- 
nitez Cabeza. Rafael Pizarro S á n 
chez, José Márquez Rodríguez. P a s 
cual Martínez Pérez, Alfredo Del
gado Peinado e Hipólito M untas  
Ciudad.

De la Prisión provincial de Vito
ria: Pablo Mendite Onandía, A n
tonio Serrate Josa, Antonio Ruiz 
Ortega, Longinos Sarab ia  Iglesias, 
Victoriano Diez Herrera, G erm án  
ürrutia Urrutia, Ricardo Huerga 
Palomino y Luis Salazar Cruzado.

Del Campo Penitenciario de Po
tes (Santander): Ju a n  Aróstegui 
Jáuregui, Domingo Zática M ada- 
rieta, Víctor Aranzamendi Uribe- 
Echeverría, Victoriano Zuazúa Goi- 
ti, Luis Arribas Sánchez y Emilio 
Saiz de Luis.

De la Prisión de partido  de To- 
rrelavega (S a n ta n d e r ) : Santos
Fuente- González, Mateo F e rn á n 
dez Pérez, José Martínez Corta. 
Manuel Saiz Estrada, Gumersindo 
Quijano Castillo, Benito Rodrigo 
Rivas, Vicente Núñez Toledano, 
Francisco Bedoya Llano, Manuel 
Quevedo Núñez, María O nand ía  
González y Luisa González Novoa.

De la Prisión de partido  de Gi- 
jón (Oviedo): Luis Gumiel F e rn á n dez.

Lo digo a V. I. p ara  su conoci- 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1940.

BILBAO EGUIA
limo Sr. D irector G e n e r a l de P r i

siones

limo. S r . : Vistas las propuestas 
formuladas pa ra  aplicación del be
neficio de libertad condicional en 
conexión con el de Redención de 
Penas por el T rabajo  a favor de los 
penados cuyos nombres se expre
san  a continuación, las que se 
a justan  en su  fonclo y en su forma 
a lo establecido en la Ley de 4 de 
junio de 1940 y Orden m inisterial 
del mismo mes y año, de confor
midad asimismo con la Ley de 23 
de julio de 1914 y el Decreto de 9 
de junio de 1939, a p ropuesta  del 
P a trona to  Central pa ra  la Reden
ción de las Penas por el Trabajo, 
y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros.

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha  tenido a bien conceder 
el beneficio de ibertad  condicio
nal conjunto  con el de redención 
de penas por el t raba jo  a los s i
guientes penados, que podrán ob
tenerla  a la publicación de la p re 
sen te  Orden:

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares: Blas B arrena  
Goitia, Rafael Bravo Ordóñez, To
más Cuervo González, Manuel Ca- 
rrión Gómez .y José Cubillas López.

De la Prisión Centra l  de Cuéllar 
(Segovia): Prudencio Gorbea Ibá- 
ñez y Roque Mentes Vázquez.

De la Prisión Centra l  de M uje
res de Gerona: Daría  Rubio López, 
Teodora G uerra  Serrano, Lorenza 
Ibáñez Sa.nz. Catalina Pérez C ha
morro y Emilia Bellido Torrado.

De la Prisión Central Hospital 
Asilo Penitenciario de Segovia: 
Ju an  Blasco Aparicio, José Ram ón 
Pom bar Ladra  y Felipe Hernando 
Perdiguero.

De la Prisión provincial de Avi
la: Ignacio Aguado Baza.

De la Prisión provincial de Cá- 
i ceres: Francisco Domínguez Va

quero y José López Carrasco.
De la Prisión provincial de Cádiz: 

Serafín  López Petisme.
De la Prisión provincial de Huel- 

va: Silvestre S e rra t  Martínez, Se
bas tián  Vaz Gómez, Isidoro F e r 
nández Florido, Sebast ián  Méndez 
Palma, Manuel Carrasco Morales 
y Santiago  Tris tancho  Ponce.

De la Prisión provincial de Léri
da: Ju a n  Mas Maciá.

De la Prisión Colonia Penitencia
ria Militarizada de Carabanchel 
(Madrid): Vicente García Blázquez. 
Policarpo Navarro Beascoechea, R a 

món S an  Millán Novellán, Manuel 
Suárez Gutiérrez, Modesto Andrés 
González y Ju a n  Arpide García.

De la Prisión Habilitada de S a n 
ta  R ita  (M adrid ) : Félix Vidal Co- 
pero.

De la Prisión provincial de P a .  
lencia: Elíseo Cadarso Gutiérrez y 
F ortuna to  Rodicio Ortega.

De la Prisión provincial de P a m 
plona: José González Villafruelas.

De la Prisión provincial de P o n 
tevedra: Miguel Meiriño Vázquez.

De la Prisión provincial de S a n  
Sebastián: Félix Leceta Celaya,
Eusebio U gartem endia  Olaso, Julio 
Alvarez Múgica, Ba ltasar  Pascual 
Díaz, José Aparicio Errasto, F lo
rencio Aguinaralde Loyola, Cecilio 
Iglesia Torroba.

De la Prisión Provincial de Vito
ria: Mariano Gutiérrez S a ntis te -  
ban, Pedro Vicandi Rementería, 
Antonio Artaza Fullaondo, Manuel 
B a rragán  González, Isidro Cortés 
Colera, Lucio Aguirregomezcorta 
Isasi-Isamendi, Alfonso Fernández 
Martínez, Ram ón González Ig le
sias y Manuel Artaza Fullaondo.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1940.

BILBAO EGUIA
limó. Sr. Director general de P r i 

siones.
limo. Sr.: Vistas las propuestas 

form uladas pa ra  aplicación del be
neficio de libertad condicional en 
conexión con el de redención de 
penas por el t raba jo  a favor de los 
penados cuyos nombres se expresan 
a continuación, las que se a ju s tan  
en su fondo y eTl su form a a lo es
tablecido en la Ley de 4 de junio de 
1940 y Orden Ministerial del 10 del 
mismo mes y año, de conformidad 
asimismo con la Ley de 23 de julio 
de 1914 y el Decreto de 9 de junio 
de 1939: a p ropuesta  de! Pa trona to  
Central pa ra  la Redención de las 
Penas por el Trabajo  y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, h a  tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicional 
con jun ta  con el de redención de 
penas por el t raba jo  a los s iguien
tes penados, que podrán  obtenerla 
a la (publicación de la presen te  
Orden:
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De la Prisión C entral de Burgos: 
M anuel V icario Diez, Lucinio A gua
yo H inojal, Teófilo Aguayo Ortega, 
A lfredo T oca  Cruz, M áxim o A gua
yo H in oja l y G regorio Aguayo Ruiz.

De la Colonia P enitenciaria del 
Dueso (S a n ta n d er): José Arriarán 
M ediavilla.

De la Prisión Central de Cuéllar: 
A nton io Carranza Obispo.

De la Prisión Central de M ujeres 
de G eron a: Francisca Paz Pajero.

De la Prisión Central de Puerto 
de Santa M aría (C á d iz ): A ntonio 
Caballero Sevilla, B artolom é M ore- 
jón  Pizarro, C iriaco Aberasturi M i- 
rondana, Pedro M oreno López, F é
lix Santam aría Baldó y Juan A rra- 
zola Echevarría.

De la Prisión Central de S an cti- 
Spiritus de Ciudad Rodrigo (S a la 
m anca) : Francisco Rodríguez Arce.

De la Prisión Central T ab aca 
lera de San tan der: V icente C ortá 
zar G arcía y M anuel Tam argo 
M antilla.

De la Prisión C entral de V alde- 
n oceda  (B u rg o s ): Cándido del H o
yo Saiz.

De la Prisión provincia l de B a da 
jo z : M artin Fernández Cascos.

De la Prisión provincial de B il
b ao : Carm elo Uribe Labauria, C os
m e Ibarraola Padilla, Justo Id ig o - 
ras Urízar, Joaquín Larrañaga Ce- 
layeta, Francisco Orpegui Amias, 
Em ilio Contreras Fuente, D aniel 
O bregón Asturias, M áxim o A ran - 
ceta Elorrieta y D om ingo M inte- 
gui Urigüen.

De la Prisión provincial de C á
diz: R am ón Ortiz Rodríguez.

De la Prisión provincia l de C as
te llón : A lberto M anuel Rim bau.

De la Prisión provin cia l de La 
C oruña: José Fernández López.

De la Prisión p rovincia l de Lugo: 
M anuel Chao Pérez.

De la Prisión provincial de S a n 
ta Rita de C arabanchel (M ad rid ): 
V idal Ram ón Francés.

De la Prisión provincial de M á
laga : Juañ M árm ol G arcía, José 
Jim énez Aragón, A nton io Q uintero 
Sánchez y Rom án A ntonio M arín 
M artínez.

De la Prisión provincial de O vie
do: N icolás Ibáñez M artín.

De la Prisión provincial de Pa 
lencia : S ilvano M artines Góm ez y 
R am ón Gutiérrez M atía.

De la Prisión provincial de P o n 

tevedra: José Pérez G arcía y Juan 
Senra M artínez.

De la Prisión provincial de San 
Sebastián: D om iciano Salazar B a- 
llujer, Pedro Ipiñaza Ipiñaza, F aus
tino Velarde M erino, Ignacio  G oñi 
Echarte y Esteban San ch o García.

De la Prisión provincial de S a n 
tander: M iguel Diez Cantero.

De la Prisión provincia l de S e 
villa : José G arcía Navarro.

De la Prisión provincia l de V a- 
lladolid : M arciano Susilla Ruiz,
D om iciano G onzález M artin, A n 
ton io  G óm ez Gil y Lázaro Abad 
M artínez.

De la Prisión provincia l de V ito 
ria : Félix Añíbarro Braceras.

De la Prisión de Partido de A l- 
fa ro : G regorio Jim énez Sáenz.

De la Prisión de P artido de S a n 
tiago de Com postela (La C o ru ñ a ): 
A nton io Uraín Barruri.

De la Prisión de Partido de T o - 
rrelavega (S a n ta n d er): Federico
Gutiérrez M arcos, Saturnino Sus- 
tach a  Solans y M anuel Pandals P é
rez.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 12 de ju lio de 1940.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. D irector general de P ri
siones.

lim o. Sr.: Vistas las propuestas 
form uladas para ap licación  del 
beneficio de libertad condicional 
en conexión  con el de redención  
de penas por el trabajo  a favor de 
los penados cuyos nom bres se ex 
presan a continuación , las que se 
ajustan en su fon do y en su fo r . 
ma a lo establecido en los artícu 
los 101 y 102 del Código Penal, en 
el articulo 1.° del D ecreto de 5 de 
abril de 1940 y en los que son  de 
ap licación  del R eglam ento v igen 
te de Prisiones, y en consideración  
a que los com prendidos en ellas 
hallan  en las condiciones que de
term inan dichos preceptos; de 
con form idad  asimism o con la Ley 
de 23 de ju lio de 1914 y el D ecreto 
de 9 de jun io de 1939, a propuesta 
del P atronato Central para la R e 
dención  de las Penas por el T ra 
bajo y previo acuerdo del C onsejo 
de M inistros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicional 
con  aplicación  conjunta con el de 
redención  de penas por el trabajo 
a los siguientes penados, que po- 
drán obtenerla a la publicación de 
la presente O rden:

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá' de H enares: Jesús García 
Abad, Am ado Ruiz Martín, Anto- 
lin Bravo Cosgaya, Vicente Ruiz 
Diez, Juan García Domínguez y 
B enito Cieza Sánchez.

De la Prisión Central Reform a, 
torio de Adultos de Alicante: Juan 

| Lim ares Pérez.
De la Prisión Central de Amo- 

¡ rebieta (V izca y a ): María MInguez 
| Bedm ar.
| De la Prisión Central de Burgos:
I José M aría Gutiérrez Expósito.

De la Prisión Central de Cuéllar 
(S egov ia ): Santiago Sánchez Ca- 
m acho.

De la Prisión Central de Muje
res de D urango (Vizcaya): Adeli. 
na M artínez Fernández.

De la Prisión Central de Guada- 
la jara : A lejandro Ranz Gonzalo.

De la Prisión Central de Porta- 
Coeli (V a len cia ): Lucio Pescador 
Rubio.

De la Prisión Central de Puerto 
de Santa M aría (Cádiz): Rair.ón 
Perla M artínez.

De la Prisión Central de Muje
res de Saturrarán ( Mo t r i c o ) :  
Anastasio L a p 1 a n a Garmendia, 
V ictoria Urresti Arregui, Josefa 
Rey M ontoya y María Teresa La
rrea Aguirre.

Del H ospital Asilo Penitenciarlo 
de Segovia : M elitón Vigara Blan
co y Crisóstom o Casquete Cerezo.

De la Prisión Central de Totafia 
(M u rcia ): José Molero Meca, José 
Rodríguez Aniorte y Dionisio Fer
nández Huete.

De la Prisión Provincial de Gra-. 
nada : M anuel Romero Martínez.

De la Prisión provincial de Ma
d r id : Justo Lainez Isidro, José Ro
dríguez Frutos y Nicomedes Pico 
G uijarro.

De la Prisión provincial de Pa- 
lencia: F lorencio Adán P e r e z  y Ma
teo M artínez Neira.

De la Prisión provincial de Pam
plon a : Francisco Ilarraz Villa-
nueva.

De la Prisión provincial de be-
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villa: Luis D ía z -P e scu e zo  G arc ía ,  
José Salgado T i je r ín  y José Z a r 
zoso Ruiz.

De la Prisión p r ov in c ia l  de T e 
ruel: Audomaro A lvaro  M in gu ez  y 
Juan Escusa Lanzuela .

De la Prisión p r ov in c ia l  de V i 
toria: Juan Ortiz de P in ed o  Esnal.

De la Prisión p rov in c ia l  de Z a 
ragoza: Benito  M inguil lón  Ferruz 
y Simeón T orra lba  M oro.

De la Prisión prov in c ia l  de M a 
laga: Josefa Cruz Rosa.

De la Prisión de P a rt id o  de B u r 
gos de Osma ( S o r ia ) :  R a m ó n  Bus- 
quest Quesada, C esáreo  P iñas  V e r -  
tiz y Marcelino P ison ero  A lon so .

De la Prisión de P a rt id o  de C a r 
tagena (M u rc ia ) :  S ix to  R u bia  Be 
nítez. Jesús M a rton ez  Lóp ez  y Je 
sus Sargat G arcía .

De la Prisión de P a rt id o  de M a -  
nacor (B a leares) :  B a r t o lo m é  B e r -  
nard Ferragut.

De la Prisión de P a rt id o  de T o -  
tana (M u rc ia ) :  C u stodia  N a va rro  
Jiménez,

Lo digo a V. I. para  su c o n o c i 
miento y e fectos  consigu ien tes .

Dios guarde a V. I. m u c h o s  años.
Madrid, 12 de ju lio  de 1940.

B IL B A O  E G U IA

limo. Sr. D irector  gen era l  de P r i 
siones.

limo. Sr.:  Vistas las p rop uesta s  
formuladas para la a p l ic a c ió n  del 
beneficio de l ibertad c o n d ic io n a l  en 
conexión con el de re d e n c ió n  de  
penas por el tr a b a jo  a fa v o r  de los 
penados cuyos n o m b re s  se exp resan  
a continuación,, las que se a ju s ta n  
en su fondo  y en su f o r m a  a lo es 
tablecido en la Ley de 4 de ju n io  
de 1940 y O rden  M in is ter ia l  del 
10 del mism o mes y año, de c o n 
formidad asim ism o con  la Ley de 
23 de julio de 1914 y el D e cre to  de 
9 de junio de 1939, a p r op u es ta  del 
Patronato Central para  la R e d e n 
ción de las Penas por  el T r a b a j o  y 
previo acuerdo del C o n se jo  de M i 
nistros,

S. E. el Jefe del Estado, que D ios  
guarde, ha ten ido  a b ien  co n c e d e r  
el beneficio de l ibertad c o n d i c i o 
nal conjunto con  el de re d e n c ió n  
de penas por el tr a b a jo  a los s i 
guientes penados, que p o d r á n  o b 
tenerla a la p u b l ica c ió n  de la  p r e 
sente Orden:

De los T a lleres  P e n iten c ia r ios  de 
A lca lá  de H en ares :  F lo r en c io  S e 
villa Vielva y R o s e n d o  Diez M a r 
ques.

De la Prisión  C en tra l  del P uerto  
de S a n ta  M aría  (C á d iz ) :  A l fo n so  
Z ac a la in  Zuzuarregu i,  M a rco s  I r u -  
rr izaga  M usatadi ,  V ictor  Ib a rzá b a l  
E ch eva rr ía  y S e b a s t iá ñ  P a n t o ja  
Puerto .

De la Pr isión  p r o v in c ia l  de B a 
d a jo z :  F erm ín  S a n c h o  Cuello.

De la Pr isión  p r o v in c ia l  de B i l 
b a o :  E leuterio  O cer in  A t u c h a  y  R a 
fae l  A ren c ib ia  O n zoñ o .

De la Pr is ión  p r o v in c ia l  de V a 
len c ia :  Em ilio  A rcó  Masó.

De la Pr isión  p r o v in c ia l  de V a -  
l la d o l id :  E steban  G ilsan z  V illarreal,  
V icen te  V itor ia  Eguía y A lberto  P e -  
tite Pérez.

De la Pr is ión  p r o v in c ia l  de V i 
to r ia :  Jesús D íaz M oin o ,  R o m u a l 
do  R o m e r o  In l l in o  y A n to n io  A r -  
nau  M olina .

De la Pr isión  p r o v in c ia l  de Z a 
ra g o z a :  Severo  V in ués  A rru ego  y 
G e r a r d o  Pr ie to  López.

De la Pr is ión  de P a rt id o  de B u r 
go de O sm a  ( S o r ia ) :  D o m in g o  V i 
l larrea l  Gil.

Lo d ig o  a V. I. p ara  su c o n o c i 
m ie n to  y d em ás  e fectos .

D ios gu arde  a V. I. m u c h o s  años.
M adr id ,  12 de ju l io  de 1940.

B IL B A O  E G U IA

l im o .  Sr. D irector  gen era l  de P r i 
siones. e

l im o .  S r . : Vistas las prop uestas  
f o rm u la d a s  para  a p l ic a c ió n  del 
bene f ic io  de l ibertad  co n d ic io n a l  
en c o n e x ió n  co n  el de r e d e n c ió n  de 
p en as  p or  el t r a b a jo  a fa v o r  de los 
p e n a d o s  cuyos  n o m b re s  se e x p r e 
sa n  a co n t in u a c ió n ,  las que se 
a ju s ta n  en su fo n d o  y en su f o r m a  
a lo e s tab lec id o  en los art ícu los  
101 y 102 del C ód ig o  Penal,  a r t í c u 
lo 1.° del D ecre to  de 5 de abril  de 
1940 y los que so n  de a p l ic a c ió n  
del R e g la m e n t o  v igen te  de P r is io 
nes y en c o n s id e ra c ió n  a que los 
c o m p r e n d id o s  en ellas se h a l lan  en 
las co n d ic io n e s  que d e t e r m in a n  d i -  ' 
ch os  p receptos ,  de c o n fo r m id a d  
as im ism o con  la Ley de 23 de ju lio  i 
de 1914 y el D ec re t o  de 9 de juni- • 
de 1939; a p r op u es ta  del P a t r o n a t o  ' 
C en tra l  p a ra  la R e d e n c ió n  de las ! 
P e n a s  p o r  el T r a b a j o  y p r e v i o '

a cu erdo  del C o n se jo  de M in istros ,
S. E. el Je fe  del Estado, que D ios  

guarde, h a  te n id o  a b ien  c o n c e d e r  
el bene f ic io  de l ibertad  c o n d ic io n a l  
con  a p l icac ión  c o n ju n t a  co n  el de  
r e d e n c ió n  de pen as  p o r  el t r a b a jo  
a los s igu ientes  pen a d os ,  que p o 
drán  ob ten er la  a la p u b l ic a c ió n  de  
la presen te  O rd e n :

D e la Pr isión  C en tra l  de A s tor g a  
( L e ó n ) :  N ata lio  H e rn á n d e z  V a le 
ro y M a r ia n o  G on z á lez  G ord o .  .

De la Prisión  C en tra l  de  M u je re s  
de G e r o n a :  M aría  P uerto  M o r e n o  
y Pura  C alderas  G arc ía .

De la Pr isión  p r o v in c ia l  de  C á 
diz :  F e r n a n d o  Vileria  Pérez.

De la Pr isión  p r o v in c ia l  de L a  
C o ru ñ a :  R a m ó n  P rad o  Aira, M a 
n uel  A lonso  Rey, V icen te  C a r a b e -  
los Pérez y Joaquín  S a cr is tá n  G o n 
zález.

De la Pr isión  p ro v in c ia l  de P a l 
m a de M a llo r ca :  G u i l le rm o  E stran y  
B arceló .

De la Pr isión  p r o v in c ia l  de T a 
r r a g o n a :  Ja im e B an qu e  Frach .

De la Pr isión  C elu lar  de V a le n 
c ia :  Luis G on z a lb es  G iner.

De la Pr isión  de P a rt id o  de Jerez 
de la F ron tera  (C á d iz ) :  F é lix  P ía  
Alvarez.

Del P en al de la Casería  de Ossio  
( C á d i z ) : Juan  Costa  Ríos.

L o  d igo  a V. I. para  su c o n o c i 
m ie n to  y dem á s  e fectos .

Dios gu arde  a V. I. m u c h o s  años.
M adr id ,  12 de ju lio  de 1940.

B IL B A O  E G U IA

lim o .  Sr. D irec tor  gen era l  de P r i 
siones.

l im o .  Sr.:  V istas las p r o p u e s ta s  
f o rm u la d a s  p a ra  a p l ic a c ió n  de l  b e 
n e fic io  de l ibertad c o n d ic io n a l  en, 
c o n e x ió n  con  el de r e d e n c ió n  de  
p en as  por  el t r a b a jo  en fa v o r  de  
los p en a d os  cuyos  n o m b re s  se e x 
presan  a c o n t in u a c ió n ,  las que se 
a ju stan  en su f o n d o  y en su f o r m a  
a lo e s tab lec id o  en los art ícu los  101 
y 102 del C ód igo  Penal,  en el a r t i c u 
lo 1.° de í  D ecre to  de 5 de abril  de  , 
1940 y en los que s o n  de a p l i c a -  ! 
c ión  del R e g la m e n t o  v igen te  de  ' 

Prisiones, y en con s id e ra c ió n  a que 
los c o m p re n d id o s  en ellas se h a l lan  
en las con d ic io n e s  que d e t e r m in a n  ; 
d ic h o s  p receptos ,  de c o n fo r m id a d  
as im ism o con  la Ley  de 23 de ju l io  
de 1914 y  el D ecre to  de 9 de ju n i o



P á g i n a  5 0 2 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  19 j u l i o  1940

de 1939, a propuesta del Patronato 
Central para la redención de las 
Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros.

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicio
nal con aplicación conjunta con el 
de redención de penas por el tra
bajo, a los siguientes penados, que 
podrán obtenerla a la publicación 
de la presente Orden:

De la Prisión provincial de Zara
goza: Camilo Gonzalvo Guallar, 
María Rubio Lou y Ramona Barea 
Posadas.

Lo digo a V. I. para su con oci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

lim o. S r .: Vistas las propuestas 
formuladas para aplicación del be
neficio de libertad condicional en 
conexión con el de redención de 
penas por el trabajo a favor de los 
penados cuyos nombres se expresan 
a continuación, las que se ajustan 
en su fondo y en su forma a lo es
tablecido en los artículos 101 y 102 ! 
del Decreto de 5 de abril de 1940 y 
los que son de aplicación del Regla
mento vigente de Prisiones, y en 
consideración a que los com pren
didos en ellas se hallan en las con 
diciones que determinan dichos 
preceptos, de conformidad asimis
mo con la Ley de 23 de julio de 1914 
y el Decreto de 9 de junio de 1939:  
a propuesta del Patronato Central  
para la Redención de las Penas por  

el Trabajo y previo acuerdo del  
Consejo de Ministros, 

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder  
el beneficio de libertad co n d ic io -  
nal conjunta con el de redención 
de penas por el trabajo a los si
guientes penados, que podrán ob 
tenerla a la publicación de la pre
sente Orden:

De la Prisión Central de Valde- 
noceda (B urgos): Santiago Bayo
na de los Mozos y Abilio Zamani- 
11o Solana.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

MINISTERIO DE EDUCACIO
N NACIONAL

ORDEN de 9 de julio de 1940 por 
la que se nombra Maestra de la 
Escuela de Bayona (Francia) a 
doña María del Socorro Ruiz 
López.
limo. Sr.: Vista la propuesta que 

hace el Ministerio de Asuntos Ex
teriores—Junta de Relaciones Cul
turales—sobre nombramiento de 
doña María del Socorro Ruiz Ló
pez para el cargo de Maestra de 
la Escuela de Bayona (Francia), 

Este Ministerio, por lo que a él 
corresponde, se ha servido dispo
ner:

Primero.— Que la Maestra doña 
María del Socorro Ruiz López, por 
ser del grado profesional y tener un 
nombramiento provisional para una 
Escuela en España, pase a desem
peñar su destino en el extranjero 
con todos los derechos, a excep
ción del percibo de su haber per
sonal que le concede el artículo 
3.° del Decreto de 29 de septiem
bre de 1931 y 4.° del 27 de octubre 
con la correccign hecha por la 
Subsecretaría de Estado Techa 28 
de octubre («Gaceta» del 29), con
servando el derecho de poder rein
gresar en España en una Escuela 
Nacional de la categoría que le co 
rresponda y figurar en el Escala
fón en el lugar que se le asigne, 
por hallarse dedicada a la ense
ñanza en Escuela del Estado Es
pañol.

Segundo.—Que la Sección admi
nistrativa de Primera Enseñanza 
de Guadalajara diligencie el T í
tulo administrativo y se le dé tras
lado de esta Orden para que pue
da acreditar su nombramiento y 
posesionarse del nuevo destino una 
vez cumplidos los requisitos que 
le atañen por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores y en el plazo 
que éste señale.

Tercero.— Que por la Junta pro
vincial de Primera Enseñanza de 
Guadalajara se provea la Escue

la que desempeña doña María del 
Socorro Ruiz López, por el turno 
que corresponda.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Pri

mera Enseñanza.

ORDEN de 10 de julio de 1940 por 
la que se nombran , con carácter 
interino , los Profesores que han 
de integrar la Orquesta Nacio
nal.

limo. Sr.: A propuesta de la Co
misaría General de Música, este 
Ministerio ha resuelto nombrar, 
con carácter interino, a los señores 
Profesores que a continuación se 
citan y.que constituirán la Orques
ta Nacional creada por Orden de 
12 del pasado mes de junio: 

Pianista, don Enrique Aroca. 
Arpistas, doña Luisa Pequeño, do

ña María del Milagro García, do
ña Luisa Stauffer de Soler, doña 
María del Carmen Alvira.

Violines primeros, don Enrique 
Iniesta. don Luis Antón, don Moi
sés Aranda. don Fermín F. Ortiz, 
don Ildefonso Larrañaga, don En
rique García, d o n  Agustín Soler 
Román, don Valentín Barbero, don 
Julián Jiménez, don Ignacio M. To
mé, don Jesús Fernández Yepes, 
don Gregorio Cruz, don Humberto 
Gabrielli, don Ramón R. Oria, don 
David Kriales, don Rafael Abad, 
don Jesús Fernández Lorenzo, don 
Francisco Marín, don Ricardo Her
nández, don Marino de Villalaín, 
don Enrique Vidal, don Pedro Mai- 
nar, don Manuel Rodríguez, don 
Antonio Arenas, d o n  José María 
Casanova, don Julio G. Valderra- 
ma, don Antonio Piedra, don Da
niel Antón, don José Fernández, 
don Santiago Arangoa, don Fer
nando Espinar y don Manuel Bus
tos.

Violines segundos: don Agustín 
Soler León, don Juan Paláu, don 
Emilio Arajol, don Clemente Osés, 
don J u a n  Beltram, don Joaquín 
Pascual, don Esteban Vélez, don 
Federico Pérez Chicharro, don Al
fonso Cuevas, don Cecilio Agudo, 
don Antonio Valero, don Fernan
do Borgas, don Rogelio Alonso, don
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Isidro Font, .d o n  A lejandro M i
recki, don José de la Fuente, don ' 
Luis Giménez, don José H e r n á n - : 
dez, doña Joseñna Ribera, don i 
Francisco Villalonga, don A nton io i 
Celda, don M agín Alvarez, don  Jo- i 
sé Domínguez Andía, don José M a- ¡ 
za, den Joaquín Roberti, don  Je- j 
sé* Martínez Cano, don  Segundo i 
Huertas, don Joaquín G ra n d a ll,; 
don Alfredo Sanz y don Luis 
Alonso.

Violas: don Pedro M eroño, don  . 
Francisco Cruz, don Julio Francés, i 
don Rafael Andrés, don M anuel 
Montano, don José M artín, don En- j  
rique Alcoba, don Eugenio del Cas- ! 
tillo, don José Ram írez, don  E m i- ¡ 
lio Lemberg, don Eleuterio C on - ' 
treras, don Félix Espinosa, don 
Juan Dura, don R afael Boti, don 
Alfredo Rodríguez, don José B a 
da, don Baltasar H ernández, don  
Enrique Pérez, don Luis Jordán, 
don Quintín Santos y don  A n to - ¡ 
nio G. del Olmo.

Violoncellos: don Juan R. C a - 1 
saux, don Bernardo Bos, don F ran 
cisco Gasent, dofi Angel Mesa, don 
Ricardo Vivó, don R oberto Coll, don 
Aniceto de Palma, don A polinar 
Canepa, don José Andrés, don L o 
renzo Puga, don Luis G uzm án, don 
Vicente Hernández, don M anuel 
García, don F ernando M artínez, 
don Carlos Baena, don  R a fael M i- 
recki, don Julián de la Fuente, don 
Rafael Catalán, don Luis F ernán 
dez Arias, don Francisco Artes y 
don José María Navarro.

Contrabajos: don Juan G on zá 
lez, don José Ferrer, d on  S ebas
tián Ruiz Pardo, don Juan G. Sa - 
gastizábal, don R icardo G arcía  S a - 
gastizábal, don Carlos de Lucas, 
don Julián Díaz, don José Arbizu, 
don Lucio González, don César F e 
rrer, don José Rodríguez, don Luis 
Carriedo, don Anastasio B lanco, 
don Pedro Ayuso, don Juan Bonin  
y don Aureo Herrero.

Flautas: don M anuel G arijo , don  
Francisco M aganto, don José P uer
tas y don Juan G. A zcordaveitía.

Flautines: don M ariano G arijo  y 
don Rafael López del Cid.

Oboes: don Luis Torregrosa. don 
Servando Serrano, don Em ilio G o n 
zález y don Carlos Cabrera.

Corno: don Antonio Pastor y don 
Francisco Alcaraz.

C larinetes: don José C ifu en tes ,: 
don Julián M enéndez, don Elias ¡ 
G andía y don F rancisco V illarejo. ¡

C larinetes ba jos : don M iguel L ó 
pez y don R afael Eranco.

F agotes: don A nton io Rom o, don 
Inocen te López, don Luis G im énez ¡ 
y don M anuel Rom án.

C on trafagotes: don  Ernesto P é 
rez R om o y don  M iguel Vargas.

T rom p a s: don  Alvaro M o n t,
don  Salvador Norte, don F ran cis
co M artínez, don  A n ton io  Palencia, 
don Juan Puig, don  José Olaz, don  
Clem ente Com pans, don Jaim e R o 
bles, don José B lasco y don M arce
lo Sánchez.

T rom petas: don Jaim e M atarín, 
don Severiano M enéndez, don  M a
riano España, don M anuel V inar- 
dell, don  Julio del Solar y don S a n 
tiago M arquina.

T rom bon es: don  L eopoldo Cues
ta, don Em ilio. Cruz, don Emilio 
Nieto, don M ateo Cruz, don Luis 
Duce y don G enadio M ateos.

T ubas: don A ntonio Fernández 
y don M axim iliano R. Cabrero.

T im bales: don Luis V icente y don 
Pedro Puerto.

Percusión : don Luis Pollán, don 
A dolfo M obellán, don R afael N o- 
riega, don Felicísim o Aguado, don 
Laureano T o jo  y don Alberto C a
ñete.

A rch ivero-in sp ector: don E duar
do Camero.

A visadores: don Juan Aranda y 
don  José G. Soriano.

Con el m ism o carácter de in te 
rin idad y solam ente hasta el día 
31 de diciem bre próxim o, en que 
cesarán, se encom endará la in ter
pretación  con la orquesta, de una 
serie de obras de p iano a don L eo
poldo Querol. A don F rancisco C a
lés se designa para concertar los 
d iferentes grupos de la orquesta, 
y don Alvaro M ont y don  Leopoldo 
Cuesta se encargan  de organizar 
y revisar los m ateriales, el a rch i
vo y cuanto a ta ñ e .a  los servicios 
de copistería.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 10 de ju lio  de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector general de B e
llas Artes.

ORDEN de 11 de julio de 1940 por 
la que se crea el « Fichero de Ar
tistas Españoles».

Ilm o.# S r .: El esfuerzo personal 
de los artistas españoles que con 
deseos de superación  pusieron la 
vista en otros horizontes y llevaron 
a otros países sus obras o b ten ien 
do con  harta frecuencia  galardones 
y lauros que acrecentaron  su pres
tigio y el de España, o frece una 
enseñanza que debe recoger este 
M inisterio increm entando y fa c i
litando la in iciativa particu lar p a 
ra fom entar el conocim iento de la 
valía de nuestros artistas en el ex 
tran jero. Uno de los m edios para  
conseguirlo es la form ación  del «F i
chero de Artistas Españoles» en el 
que cada uno tenga su historial, 
lo más com pleto posible, v in iendo 
a ser el com ienzo de un Centro d i
fusor donde se pueda hallar la n e 
cesaria In form ación  que las em 
presas o particulares precisen. Por 
otra parte conviene al Estado p o 
seer un caudal de datos que en el 
futuro sea archivo a citar donde 
el investigador encuentre elem en
tos verídicos e interesantes para el 
estudio del Arte español a partir 
de la creación  del F ichero.

Por lo expuesto, este M inisterio 
ha tenido a bien disponer:

1.° Se crea él «F ichero de Ar
tistas Españoles», que dependerá 
de esa D irección  general de Bellas 
Artes y estará adscrito a la S ec 
ción 10 de este D epartam ento.

2.° La com posición  del F ichero 
com prenderá a los pintores, escu l
tores, grabadores, cartelistas, o r -

| febres, etc., etc., en cualquiera de 
j las especialidades de estas artes y 
I a los m úsicos com positores y c o n - 
! certistas.
j  3.° A cada uno de los artistas 
' españoles se le abrirá un expe- 
| diente en el que habrán  de figurar 
| los siguientes datos: Nom bre y ap e

llidos, y en su caso, el seudónim o 
que utilice, lugar y fecha  de su n a 
cim iento, residencia habitual, de 
quién o de quiénes fué discípulo, 
obras m ás im portantes m en cion a n 
do en su caso las que se encuentren  
en M useos españoles o extran jeros, 
prem ios obtenidos en E xposiciones 
oficiales, tanto españolas com o e x 
tranjeras, fotogra fías de sus obras 
o al m enos de las más im p o rta r - 

i  tes. Todos los artistas tendrán  la
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obligación de aportar estos datos 
a la mayor brevedad y de con ti
nuar suministrando cuantos nue
vos contribuyan a la más com ple
ta formación del Fichero. “

Los músicos acudirán con los 
mismos datos de nombres, lugares 
de nacimiento y residencia, hacien
do indicación de sus obras, lugares, 
teatros y agrupaciones musicales 
en que fueron interpretadas.

4.° De esta disposición se dará 
cuenta al Ministerio de Asuntos 
Exteriores para conocim iento de 
su existencia, orientación y apor
tación de datos referentes a ar
tistas que tengan su residencia ha
bitual fuera de España en cuan
to las circunstancias lo permitan, 
el envío con la posible antelación 
de las convocatorias de exposicio
nes y concursos que se celebren 
en el extranjero a los que puedan 
acudir nuestros artistas, colabo
rando con su valiosa ayuda a la 
mayor eficacia de los propósitos 
de esta disposición.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
rimo. Sr. Director general de Be

llas Artes.

ORDEN de 10 de julio de 1940 por 
la que se designan los miembros 
del Patronato creado en el nú
mero segundo de la Orden de 2 
del actual estableciendo la Mu
tualidad de Catedráticos de los 
Institutos de Enseñanza Media.
limo. Sr.: Para constituir el Pa

tronato creado en el número se
gundo de la Orden de 2 de los co 
rrientes estableciendo la Mutua
lidad de Catedráticos de los Ins
titutos de Enseñanza Media,

Este Ministerio ha dispuesto las 
siguientes designaciones:

Vicepresidente, don Celso Aré- 
v do Carretero; Secretario, don 
José Royo López; Tesorero, don 
Lorenzo Vilas López; Contador, 
don Pedro Puig Adam; Vocales, 
don Federico Acevedo Obregón, 
don Miguel Herrero García, doña 
Jenara Vicenta Arnal Yarza; doña 
Narcisa Martín Retortillo, d o n  
José Antonio Botella Domínguez, 
don José María Albareda Herrera, 
don Luis Ortiz Muñoz, don José | 
María Igual Merino, don Eduardo |

Julia Martínez, don Manuel Man
zanares Sampelayo y don Enrique 
Montenegro López.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 13 de julio de 1940 por 
la que se aprueba el proyecto de 
reparaciones urgentes de adapta
ción de servicio en el Colegio Ma
yor de la Universidad de Murcia.
Visto el proyecto de reparacio

nes urgentes de adaptación de 
servicio en el Colegio Mayor de la 
Universidad de Murcia, formulado 
por el Arquitecto don Pedro Cer- 
dán. con presupuesto de ejecución 
material que importa 44.526,01 pe- 

j setas y asciende a 49.557,44 una 
| vez adicionadas las partidas de 
¡3.784.71, 1.135,41 y 111,31, corres:  
pondientes, respectivamente, a ho
norarios facultativos por form a
ción de proyecto y dirección de 
obra en razón del 8,50 por 100 a 
60 por 100 de honorarios del Apa
rejador sobre los de dirección de 
obra, y al 0,25 por 100 del premio 
del pagador.

Resultando que dicho proyecto 
ha sido favorablemente inform ado 
por la Junta Facultativa de Cons
trucciones Civiles al cumplirse lo 
prevenido en el artículo 25 del 
Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

Considerando que se trata de" 
obras necesarias y urgentes,

Este Ministerio, habiendo con
signado su conformidad con la 
obligación que se contrae el Dele
gado de la Intervención general 
de la Administración del Estado, 
ha acordado la aprobación del 
proyecto de referencia por su pre
supuesto total de pesetas 49.557,44 
y que las obras se lleven a cabo 
por el sistema de Administración, 
debiendo abonarse su importe con ' 
cargo al crédito que figura en el 
capitulo 3.° artículo 5.°, grupo 3.°, 
concepto 2.° número 6 del vigente 
presupuesto de gastos de este D e
partamento, previo pase de este 
expediente a la Sección de C onta
bilidad para fiscalización del gas
to y.-a inform e del Delegado de la 
Intervención General de la 

Administración del Estado en este De
partamento.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 13 de julio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 13 de julio de 1940 por
la que se aprueba el proyecto de 

t erminación de las obras de reparación
en el Instituto Nacio

 nal de Enseñanza Media de Mur
cia.

 Visto el proyecto de terminación 
; de las obras de reparación en el 

Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Murcia, redactado por 
el Arquitecto don Pedro Cerdán, 
con un presupuesto total de pese
tas 17.656,16;

Resultando que las obras de que 
se trata ascienden a lo siguiente; 
ejecución material, 15.920,81 pe
setas; 8 por 100 de la anterior can
tidad (4 por 100 de dirección y 
4 por 100 de redacción de proyec
to), 1.273,66 pesetas; honorarios 
del Aparejador (60 por 100 de di
rección) y 382,09 pesetas; 0,50 por 
100 de premio de pagaduría, 79,60 
pesetas, que hacen un total de 
17.656,16 pesetas;

Resultando que la Junta facul- 
¡ tativa de Construcciones Civiles 
! ha informado dicho proyecto en 
! sentido favorable a su aprobación, 
con el único reparo de que en el 
presupuesto figura una partida 
de 3 por 100 para imprevistos, 
omitiéndose en cambio la canti
dad que corresponde percibir por 
premio de pagaduría;

Resultando que las obras están 
plenamente justificadas para que 
dicho edificio pueda hallarse en 
condiciones de ser utilizado como 
Centro docente;

Considerando que el reparo se
ñalado por la Junta facultativa de 
Construcciones Civiles ha sido 
subsanado, suprimiendo el 3 por 
100 de imprevistos y aumentando 
el 0,50 por 100 que corresponde 
por premio de pagador;

Considerando que por su cuan
tía pueden llevarse dichas obras a 
cabo por el sistema de administra
ción, según lo autorizado por «1
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Decreto eje 27 de m arzo de 1925 
en relación con la v ig en te  Ley de 
Contabilidad y A d m in istra c ió n :  

Considerando que en ca p ítu lo  
3 °, artículo 6.°. grupo 1.°, c o n c e p 
to único del P resupu esto  de g a s 
tos de este D ep a rta m en to  ex is te  
crédito para el pago de obras de 
conservación y reparación  de e d if i
cios dependientes de este  M iniste
rio.

Este Ministerio, habiendo co n 
signado su conform idad con  la 
obligación que se contrae, el D e
legado de la Intervención G ene
ral de la Administración del Es
tado, ha acordado la aprobación  
del proyecto de referencia por su 
presupuesto total de 17.656,16 p e 
setas; que las obras se lleven a 
cabo por el sistema de adm inistra-, 
ción y se abonen con cargo al c a 
pitulo, artículo, grupo y concepto 
antes expresado.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
miento y demás efectos.

Dios'guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
Ilmo. Sr. Director General de  

Enseñanzas Superior y Media.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

ORDEN de 12 de julio de 1940 por 
la que se dictan norm as para el 
cumplimiento por las Sociedades  
Cooperativas, del R eglam en to del 
Cuerpo de Mutilados de G uerra.

limo. Sr.: Al objeto de dar cu m 
plimiento al Decreto de 5 de abril 
de 1938, aprobando el reglam ento 
del Cuerpo de M utilados de G u e 
rra, en cuanto se refiere a los em 
pleos de. carácter burocrático y 

i subalterno de las sociedades c o 
operativas, y teniendo en cuenta 
el cafácter que inform a los p r in 
cipios de estas sociedades, basados 
en la mutua cooperación de sus 
socios,

Este Ministerio, a propuesta del 
eryicio correspondiente, ha tenido 

a bien disponer:
y  No están obligadas a dar 
mpiimiento al reglamento del 

uerpo d€ Mutilados de Guerra

aquellas cooperativas cuyas fu n cio 
nes burocráticas y subalternas es
tán desem peñadas por socios, gra
tuitam ente o con una pequeña gra
tificación  que. por su cuantía, no 
tenga el concepto legal de sueldo 
o salario.

2.° Por el contrario, las socie 
dades cooperativas cuyo personal 
burocrático y subalterno, ya sea 
asociado o extraño, perciba suel
dos o salarios, han de dar cu m 
plim iento al reglam ento del Cuer
po de M utilados de guerra, a p ro 
bado por D ecreto de 5 de abril de 
1938. en la form a prevenida en 
su artículo 33, cuando se trate de 
cooperativas que perciban auxilio 
del Estado, bien en concepto de 
subvención  o bien en concepto de 
exención  de tributos o con arreglo 
a lo establecido en los artículos 36 
y 27 en otro caso, y ateniéndose 
para am bos a lo dispuesto en el 
artículo 38.

3.° D entro del plazo de quince 
días, contados a partir del sigu ien 
te al de la publicación  de esta O r
den en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, las cooperativas a quie
nes afecta  lo establecido en el re 
glam ento de M utilados de guerra, 
deberán dar cum plim iento a sus 
articulos 51 y 52, enviando a la 
D irección  general de M utilados de 
G uerra los censos y . relaciones co 
rrespondientes.

Lo que digo a V. I. para su co 
n ocim ien to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años
M adrid, 12 de ju lio  de 1940.

BENJUMEA BURIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de este  
Ministerio.

ORDEN de 12 de julio de 1940 por 
la que se nom bra a don Carlos 
A rechavala Almeida In terven tor  
del Servicio de Seguro de  
Accid en tes  del Trabajo en el Mar.

lim o. S r .: Este M inisterio, de
acuerdo con lo prevenido en el ar
ticu lo 21 del D ecreto de 4 de jun io 
pasado, ha ten ido a bien nom brar 
In terven tor del Servicio de Segu 
ro de Accidentes del T raba jo  en el 
M ar a don Carlos Arechavala A l
meida, que lo es de este D eparta - 
menta

Dios guarde a V. I. m uchos años, 
M adrid, 12 de ju lio de 1940.

BENJUMEA BURIN
Ilmos. Sres Subsecretario de este 

D epartam ento y D irector  
general de Previsión.

ORDEN de 12 de julio de 1940 por  
la que se nom bra a don José  
Manuel Verdú Vocal del C onsejo  
Directivo  del Servicio de Seguro de  
A cciden tes del Trabajo en el M ar.
lim o. Sr.: Este M inisterio, a p ro 

puesta del de H acienda, de acuer
do con lo prevenido en el articulo 
noveno del D ecreto de 4 de jun io 
pasado, se ha servido nom brar V o 
cal del Consejo D irectivo del Ser
vicio de Seguro de Accidentes del 
T raba jo  en el Mar a don José M a
nuel Verdú, Inspector del Cuerpo 
T écnico  de Seguros.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 12 de ju lio de 1940.

BENJUMEA BURIN 
I lmos. Sres. Subsecretario de este 

D epartam ento y D irector general 
de Previsión.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

M IN ISTERIO DE INDU STRIA Y  
COM ERCIO

Subsecretaría

Referente a recuperación de envase
de acero para gases a presión.

limo. S r .: La recuperación por sus 
legítimos dueños de los envases de ace
ro para gases a presión ha venido a 
plantear un problema que crea serias 
dificultades a las empresas dedicadas 
a la fabricación de dichos gases, y que 
exige se tomen medidas eficaces que 
tiendan a resolver de una manera defi
nitiva. y con el mayor aprovecham ien
to posible, el problema en cuestión.

Por todo lo cual, he tenido a bien 
disponer:

1.° En el plazo máximo de quinen 
días, todos los usuarios de envases de 
acero para gases a presión, que no los 
posean en virtud/ de legítimo drrecho, 
procederán a entregarlos a las Com i
siones de Incorporación Industrial y 
Mercantil, para que. & su vez, p/vr * -
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tos Organismos sean devueltos a sus 
legítimos propietarios.

La falta de entrega de los envases 
en el plazo señalado será sancionada 
con multas hasta 5.000 pesetas, que 
se harán- efectivas por los Gobiernos 
Civiles a propuesta de las Comisiones 
de Incorporación Industrial y M ercan
til.

2.° Los particulares que tengan co
nocim iento del lugar donde se en
cuentran los envases, lo com unicarán 
con todo detalle a la Comisión de In 
corporación, la cual, si lo estimare ne
cesario, procederá a su incautación, sin 
perjuicio de la resolución que en de- 
finitiva se dicte.

3.° Los Centros Oficiales que tengan 
en su poder envases que no sean de 
su propiedad deberán rem itir a este 
Ministerio relación detallada de los 
mismos.

1.° Por las Comisiones de Incorpo
ración Industria: y M ercantil se to
marán las medidas necesarias para el 
m ejor cum plimiento de cuanto se dis
p on . en la presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1940.—El Sub

secretario, Ignacm Muñoz Rojas.

lim o. Sr. Subsecretario General T éc
nico.

M IN ISTER IO  DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidrául
icas

Adjudicando definitivam ente a «Ma
quinista y Fundiciones del Eb ro, 
S. A.)) (Z aragoza) el concurso de 
proyectos y construcción de lo s   
desagües reguladores del Pantano del  
Tranco de B eas (Jaén). j

i
Este M inisterio ha tenido a bien ad

judicar definitivam ente el concurso de : 
proyectos y construcción de los desa
gües reguladores del Pantano del Tran
co de Beas (Jaén) a «M aquinista y 
Fundiciones del Ebro, S. A.» (Zara
goza), que se com prom ete a ejecutarlo 
por la cantidad de 899.279.42 pesetas 
y con arreglo a las condiciones esta
blecidas en los pliegos que rigen para 
este concurso.

Lo que de Orden com unicada por 
el señor M inistro digo a V. S. para 
su conocim iento y efectos, con rem i
sión de un ejem plar del pliego de*con
diciones partícula re: y económicas. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1940.—El D i

rector General, P. M., Sagasta.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas

Autorizando a don Salvador M artí
Juan para ocupar terrenos en la
playa de Tabernes de Valldigna, con
destino a la construcción de una casa.
Vista la petición form ulada por don 

Salvador M artí Juan y el expediente 
incoado por la Jefatura ce  Obras Pú
blicas de Valencia para obtener la au
torización necesaria para ocupar una 
parcela de terreno en la playa de T a
bernes de Valldigna, con destino a la 
construcción de una casa para vi
vienda;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a in form ación  pública, sin ¡ 
que se haya presentado reclam ación j 
en contra y la inform ación oficial ha I 
sido, asimismo, favorable al otorga- j 
m iento de la concesión;

Considerando que no existe £>erjui-! 
ció para el interés público en acceder \ 
a lo que se olicita y la concesión que j 
se otorgue debe estar si.jete, al pago ! 
de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la ¡ 
D irección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder a 
lo solicitado con las condiciones si
guientes:

1. ª Se autoriza a don Salvador M ar
tí Juan para ocupar terrenos en la 
playa de Tabernes de Valldigna, que 
constituyen un rectángulo de 15,50 me
tros de fachada por 13,5 de profundi
dad, para la construcción de una casa.

2.a Los terrenos están situados al 
Sur del Camino de Tabernes, al. mar, 
quedando el lado paralelo al Camino 
indicado y más próxim o a él a 69,25 
metros del mismo. El lado más aleja
do del mar estará en prolongación de 
la fachada va  construida en la playa.

3.a Las obras ~e ejecutarán con su
jeción al proyecto presentado, no pu- 
diendo dedicarse el terreno concedido

 a fines ni usos distintos a aquéllos 
 para los que e s otorgada la conce- 
 sión.

4. Se otorga esta concesión en pre-
. cario, sin plazo limitado, sin perjui- 
: ció de tercero, dejando a salvo el de- 
i recho de propiedad y con sujeción a 
! lo dispuesto en el artículo 47 de la vi- 
| gente Ley de Puertos de 19 de enero 
■ de 1928.
: 5.a El concesionario abonará un ca- 
' non de quince (0,15 céntim os por m c- 
j tro cuadrado de superficie ocupada v 
I año por trimestres adelantados. Este 
canon será revisable y por tanto, va
riable, por' acuerdo de la Adm inistra
ción.

6.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Va
lencia, y de esta operación se levan
tará. acta que será sometida a la apro-

bacion de la Superioridad. El con,., 
sionario queda obligado a solicitar 
la Jefatura de Obras Públicas 1- J ?  
tica del replanteo y a ingresara im 
porte de su presupueste en la PaJ?' 
ría de la misma, en tiempo y f a Z  
de m odo que pueda verificarse el 
planteo dentro del plazo fijado » »  
com enzar las obras.

7.ª Terminadas las obras, el con- 
cesionai io lo pondrá en conociinie' o 
de la Jefatura de Obras Pública- a to 
de proceder a su reconocimiento ex 
tendiéndose acta de su resultado’ que 
será sometida' a la aprobación d e 1» 
Superioridad.

8.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de* 
Obras Pública , obligándose el conce
sionario a conservarlas en buen estado.!

9.a Todos los gastos que ocasionen 
la inspección, el replanteo y g. reco-- 
nocim iento de las obras, serán .de cuen
ta del concesionario.

10. El concesionario elevará la fian
za al 5 por 100 del importe de las 
obras y reintegrará la concesión con' 
arreglo a lo dispuesto en la vigente1 
Ley del Timbre, en el plazo de un mes 
y antes del replanteo. • •

11. Las obras comenzarán en el plá-; 
zo de dos meses y terminarán en el 
de ocho meses, contados ambos plazos, 
a partir de la fecha de la concesión. •

12. Si, transcurrido el plazo seña* 
la ''o  para el comienzo de las obras, no 
se hubieran empezado éstas ni soliv 
citado pró:roga por el concesionario, s* 
considerará, desde luego, y sin más 
trámite, anulada la concesión, quedan
do a favor del Estado la fianza depo
sitada.

13. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento d~ las disposicio
nes vigentes, relativas a contratos y • 
accidentes del trab o y demás dlspô  
siciones de carácter social, así como de 
las leyes de protección a 1^ industria, 
nacional, de lo que fuere aplicables 
esta concesión del Reglamento de Cos
tas y Fronteras y a respetar las ser
vidumbres de vigilancia, litoral y sal
vamento. *

14. La falta de cumplimiento de= 
cualquiera de las condiciones anterio
res, por el concesionario, será causa-

¡ de caducidad de la concesión y, llega** 
do este caso, se procederá con arreglo4 
a lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que, de orden del Sr. Ministro, 
digo a V. S. para i conocim iento , el 
del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid. 15 de julio de 1940.—El Di

rector general, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
, de Valencia.


